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• Depósito Legal. M. 2-1958 '. • \ 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción* ocho pesetas. 
Las líneas se "miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago* del impueito daf 
timbre. 
TnTn , f i .T . .T^TwTjaTa>Tt>TÉfcTmTiÉTiBT. .T i .TnTnTi iT i i^ i iT i iT i iTMTi T~ Ti Ti t i Y ^ T i - » ' - - * - - * - - * . ' * - ^ 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer-
dp, .46 (Hospital de San Juan, de Dios), Madrid-2.. 
Teléfonos: Administración, 562621. Tálleres, 556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde* Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN 

Trimestçe, 60 pesetas ; semestre, 120, 

75 pesetas ; semés-

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera dé Madrid. Trimestre, 
tre. 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.- Fuera de esta 
Capital,, directamente por medio dé carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giró postal. 

A Y U N T A M I E N T O (te M A D R I D 

Secretaría general.—'Sección de Góbjer-
no interior y Personal ' 

OPOSICIÓN PARA PROVEER 21 PLAZAS DE 
- AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

ANUNCIO . t, 
'Por el presente se hace público que el 

Tribunal que ha .de juzgar la oposición 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente 
limo. Sr. Teniente de ¿Alcalde y. Presi

dente de la Comisión de Gobierno inte
rior y Personal, don Felipe Gómez-Ace
bo y Santos. . 1 

Vocales 
limo. Sr. Secretario General de la Cor

poración,- don Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. 

Señor Profesor de Mecanografía del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
del Cardenal Cisneros, don Felipe Gar
cía Martínez. . . . ' . 

Señor Maestro de Primera Enseñanza, 
don-Ramón Sánchez Múgica. ••-

Señor representante de la • Dirección. 
General de Administración Local, don 
Federico Marín Bueno. 

. Señor representante de la Comisión 
Provincial de^Reincorporación de Comba
tientes, al Trabajo, don Enrique Segura. 
Rubio, que tendrá, voz y voto únicamen
te en lo relacionado con los aspirantes a. 
las plazas de los cupos de reserva señala--
dos. en la ley de 17 de julio de 1947. 

• Secretario 
Funcionario administrativo, don Agus

tín Menéndez Fernández.-
Madrid', 19 de diciembre de 1959.r~.El 

Secretario general,'Juan José Fernández-
Villa. 

: (O.—41.553). 

• Madrid, 18 de diciembre de igsg.^El 
Secretario general,' Juan,José Fernández-
Villa. • ' : ' • ' . ' . '••'•"•, ;V:'.v 

, ; : / (O.—4I-55;2) • 
, : — ; . - , , . ' ' " ' • . < 0 0 0 ) ....... — : . ' 

A 1 P I N T A M I E N T O S 
TOR REJÓN DE VELASCO" 

,'. Aprobado por el Ayuntamiento' el pre
supuesto, para - el ejercicio de 1960, se 
expone al público en la Secretaría muñir 
'cipal, durante el plazo de quince días, a 
fin de oír reclamaciones pertinentes. 

El Alcalde, .¿Pablo Castillo. 1 
(G. C—-5.332) (-O.—41.529) -

Secretaría general.—Sección Abastos 
De ' conformidad con el acuerdó adop

tado por la Excma. Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 11 del' actual, se 
anuncia subasta para la adjudicación d& 
puestos y bancas en los mercâdosrnuni-
•çipales de Tbrrijos, Cebada,'Vailehermo-
so. y Olavide- v 

-Él pliego,de condiciones de dicha su-, 
basta se halla de manifiesto en el Nego
ciado .de Abastos de la .Secretaría,, du
rante las. horas dé nueve a una de la 
mañana, todos, lqs días no feriados que 
medien frasta el remate. , . . , " . 

La referida subasta tendrá lugar eni. 
un salón del Êxcmo. Ayuntamiento., .ba;¡o 
la. Presidencia del limo. Sr. Teniente 
Alcalde-Délegadó - dé Abastos', el veinte 
'día hábil siguiente, a la fecha de püblica-
•ción del presente anuncio. .. ; 

Instruido expediente de Suplemento 
de Crédito número dos, sin transieren-; 
cía para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace pú
blico qué se halla expuesto dicho expe
diente, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones ...y con 
cargo al superávit del ejercicio 1958. 

.Torrejón de Velasco, a 15 de diciem
bre dé 1959.—JÉ1 Alcalde, Pablo Castillo. 

(G. C.-,5.333) (O.—41.530) 

' TORREJON DE ARDOZ 
' Nó habiéndose cumplido el trámite de 

exposición al público ó)e-las Cuentas ge
nerales de los Presupuestos ordinarios de 
1951 a, 1958,.ambos inclusive,-', quedan de 

..manifiestos todas ellas en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de quince 
días, en.los términos'y a los efectos, del 
número segundo del artículo - 790 dé la-
ley de Régimen Local. / 

'Torrejón de Ardoz, 14 de diciembre 
de 1959.—El Alcalde (Firmado). . 

(G. C—5-33») - , ( 0 . - 4 1 . 5 3 5 ) ;. 

• El expediente número dos sobre suple-
.'mento dé crédito' sin transferencia del 
Presupuesto ordinario "del actual ejercí-, 
ció, con cargo al superávit dé liquidación 
del ejercicio de 1958, se: halla expuesto 
al ^público por término, de quince días, 
para oír reclamaciones? : 

•Torrejón de' Ardoz,; 14 de diciembre 
de-.19-59.—.El. Alcalde (Firmado). ' . 
;(G. C—5.337). (O.—41.534) 

CERCEDILLA .';';.| , 
i Por este excelentísimo Ayuntamiento^ 

en sesión celebrada'el día 2'-de diciem-, 
bre de 1-959-̂  ha sido- aprobado, el pro
yecto técnico para «Construcción de una 
.vivienda para el Guarda delCemente
rio», cuyo presupuestp asciende a la can
tidad de 159.857,58 pesetas. , , ' 

Dicho, proyecto y," acuerdo estarán, dé 
manifiesto - al público en esta ' Secretaría 
municipal durante el plazo de quince, 
días,,para oír r e c l a m a c i o n e s . » 

Cercedilla, 14 de. diciembre dé'1,959.—' 
El Alcalde, Miguel Arias Carralón. 
• : ; ? ( G . . ^ 5 . 3 5 8 ) : , (0 .—41.542) 

'••-,;•'.'- AJALVIR. 
Se hallan expuestos al ' público por 

quince días, en esta Secretaría, expedien
tes ' de Suplemento* y Habilitación de cré
dito al Presupuesto ordinario actual de 
Gastos. - - - - -

Ajalvir, 14 dé diciembre dé 1959^—El 
Alcalde -.(Firmado-).' ' • - - , ' 
• (G. C—5.359) (O—41.543, 

CENICIENTOS 
.El Alcalde de Cenicientos hace'saber: 

Que hace unos días han sido recibidas 
en este • término municipal dos mulaí, 
cuyas/señas son las •siguientes.:'' -; 

' Muía-negra pecería, de quince a. die
ciséis años, -con poco más de Ta • marca,, 
tuerta del izquierdo y matadura curada 
-en dorso,- con pelo blanco y costillar-de-' 
recho. \ -

Otra muía, castaña, de dieciocho a 
veinte años, con 1,43' de alzada, aproxi
mada; bragada, ' blanquicanay •pet.oiv 
blancos,'.cara exterior de carja pata- iz-

¡ qúierda. • \-';' 
Lo que-se hace público para que sean,' 

recogidas por su respectivo dueño. 
Cenicientos, 17 de diciembre de 1959.. 

El Alcalde, David Ramos Pérez. 
(G. C.—5'.36o) - (X.—770) 

CI KMPOZUELOS '.'.'"í; 
En este ̂ Ayuntamiento sé. halla depo-

s farda una caballería con la. siguiente: re-.' 
seña:'. Clase, muía; .edad, cerrada (unos, 
doce -años); pelo, torda; alzada, la mar
ta. Sin señas particulares. 
• Durante el plazo de treinta días.'pue
de ser recogida por quien acredite ser su 
dúeño¡ ádyirtiendo que en otro caso será 
ta*ada y vendida en pública subasta co
mo bien mostrenco. 

• Ciemppzuelbs, 18 de diciembreN de-; 
1959.—El Alcalde (Firmado). 

. Í G . : C . - 5 : 3 6 8 ) ; - ( X . - 7 7 I ) '•"•• 

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX i, 
. El día '23 del próximo mes de enero, 

â  las'nueve horas, tendrá lugar, en esta 
Casa Consistorial la subasta para la ad-~ 
judicación" del' servicio recaudatorio del 
arbitrio, sobre Matadero y puestos públi
cos, por elítipo de licitación de 5.000 pe
setas. • ' . , ' ' . ..' '', 

. Los ;pliegós de condiciones ,y demás 
antecedentes -relacionados con, la expre
sada subasta se hallan, de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante los días y horas hábiles de oficina.' 

Las proposiciones deberán ser; presen-, 
tadas hasta, el- día anterior fijado para la 
subasta. .,(• , ", . '. ' i 
[ En caso de:quedar ésta desierta, se ce • 

lebrará- otra- segunda el día veintiocho, a 
la misma-libra y en idénticas condiciones, 
najadas para la-primera.' * . , -

• Sa'n Agustín- de Guadalix, a diecisiete 
dé diciembre de; .mil novecientos cincuen
ta y hueve.—Él Alcalde,-Isidoro Sanz. 

.(G.-G.—5.366) ( 0 .—4I .5S4) • 

i\I A JA D AHONDA 
Se encuentran expuestos "al público en 

la Secretaría de este. Ayuntamiento, por-
el plazo de quince días,.los documentos, 
siguientes, formados para él ejereieio.de 
1960, durante cuyo plazo se podrán for
mular las-reclamaciones que se estimen 
pertinentes: • 

Padrón de la Riqueza Urbana. 
Padrón de la Riq"uéza Rústica. ' 
Padrón del Arbitrio municipal de Ur

bana. v 

Padrón de Arbitrio'municipal de Rús
tica. 

tM^ajadahonda, .18 de diciembre "de 
1959.̂ —EÍ Afcaldé (Firmado). 

(G. C.-5.367) (X . -773) 

GETAFE 
Desierto • el. concurso anunciado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la, provincia corres
pondiente *al día 14 del pasado, mes-de 
noviembre, para contratar la prestación! 
del servicio público de '.limpieza viaria; 
en el año 1960, de nuevo se-convoca a 
concurso para la prestación de; dicho ser
vicio hasta el 31 de diciembre de 1960, y 
sin más modificación' que la cláusula 
séptima del püego-de condiciones, en él 
sentido de que, ,para . cada distrito, el 
Ayuntamiento entregará al concesionario 
dos carros dé tracción animal y no tres.; 

Comprendida esta nueva licitación. en; 

el articulo 19 del Reglamento de Córtrar 
tación dé las Corporaciones Locales, se 
admitirán las ̂ proposiciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante los 
diez días hábiles siguientes a la inser
ción de este anuncio'en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provjncia y. en las horas de las. 
once a las trece. v . ; 

Getafe, 18 de diciembre, de 1959.—=E1 
Alcalde (Firmado). 

' (G. C—5.369) . (O.—41.549) 

' BATRES ? ; .'••'• 
Aprobado por la Corporación él Ante

proyecto de presupuesto extraordinario., 
formado-para atender á la construcción, 
de la Casa de, Teléfonos, en esta locali
dad ;• se hace público hallarse de mani
fiesto por el; término, de quince "días," a 
firi d̂ e oír reclamaciones. . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . . , • :'-

Batres:i.:a 18 'de ^dicie îbre de 1959.-^ 
El Alcalde (Firmado).j,. ,,:,nV :,! 

: (G. C—5.37©) (O.—41.551.) --!> 

. ' " " V - ' V . '¿ !.-''- P I N T O , ; ; . 
. Se hace, público que conforme a ,1o 

dispuesto en el Decretó de 10 de mayo-
de ; 1,95.7 («B- O. del Estado» del ,13), 

"que, el- Tribunal, que ha de juzgar las, 
oposiciones a dos plazas de auxiliares 
de ^ste Ayuntamiento y al concurso para 
seis de, servicios especiales y dos de sub-

''aíternós,. estará constituido en la siguién-
foirma; 

http://959.r~.El
http://ejereieio.de


[ 
MIÉRCOLES 23 DE DICIEMBRE 

Presidente '•'.';• 
Don Maximiliano Valiñani Núñez, Al

calde. ; • ' 
• " • • Vacóles . 

Don' Crescenció* de Lucas 'Rojas y don 
Juan Calle Loarte, Concejales de este 
Ayuntamiento; don Germán Gutiérrez 
Vindel, Director del Grupo Escolar One' 
simo Redondo, ,ert representación del Pro
fesorado oficial, y don José María Gar
cía Moreno, en

1

'representaciónde la Di
rección General de Administración Lo
cal; y ' ' ' 

Secretario ' ' . 
Don Florentino Castañeda y Muñoz, 

Secretario de este Ayuntamiento. , 
. Pinto, a 5 de diciembre dé 1959.'—Él 
Alcalde, Maximiliano

1 Valiñanh" 
(G.. C—5.371)' / (O .—41.550) 

Conforme a los articules '3i3 .de la 
ley de Régimen Local, óótáVq' del Regla
mento de Funcionarios y 25 al .28 y 37 
aV 40' y demás' concordantes" del; de Con^ 
tratación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que al día. siguiente há
bil, después de transcurridos veinte días 
también ^hábiles, contados desde ' el si •• 
guíente al én que aparezca' el presente 
anuncio en' el BOLETÍN

1

; 0^iOHÉ6!

.'dé la 
prinvicia,' a la hora de las. doce, se ce
lebrará" lá apertura dé plicas para tomar 
parte en el concursó' de nohibramiento 
de Letrado Liquidador del arbitrio sobré 
el incrementó del valor de los terrenos en
este térniino^municipal, con sujeción' al
pliego dé condiciones que se encuentra 
expuesto en la'Secretaría de este Ayun
tamiento.

 1 ' . 
Pintó, a 10 de diciembre dé 1959.—El 

Alcalde, Maximiliano Valiñani. 
(G. C  5 , 3 7 2 ) ; ( 0 .  4 1 . 5 4 8 ) 

ENTIDAD LOCAL MENOR DE BEL
VIS DE JARAMA ! 

Confeccionados los siguientes docu
mentos! para el próximo ejercicio, dê  1969^ 
se encuentran expuestos al público du
rante las horas de oficina y a efectos de
reclamación': ' • ' • ' . 

Presupuesto municipal, • quince días ; 
Ordenanzas fiscales, quince días. 
.Belvis de Jarama, 15 de diciembre de 

1959.7—El Alcalde pedáneo, Alejandró¡ 
Lorenzo Marcos. 

(G. C ^ s  w s ) ( 0 .  4 ! .547) : 

 à » ШШ й Mimi 
PROVINCIA DE MADRID MES DE NOVIEMBRE DE 1959 

Estado deraoèïrativc%de las eniermedàdeBinfeotooontagiosas y ptoaditáriás que 
atacado a'los animales ̂ domésticos encesta provincia durante*!Jìnes expresado. 

bas 

ENFERMEDAD 

Brucelosis . . . 
Carbunco bno. . 
ídem . . . . . . . . ' . . 
ídem . i . . . . ' . •. 
Cistercosis ....... 
Fiebre, aftosa... 
ídem . . . . . . . . . . 
ídem . . . . . . '.'.. ; 
ídem 
Iderií , . . . 
Mixóm'atosiá

i

. 
Idénr . . . . . . . . . . 
Idem . . . . , .i.. 
Idem . . . . 
Idem . ; . ' . . . . . . . . 
Idem 
Idem ..... 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Peste . . . . : . . . . . , 
idem . . 
Idem .'....... 
Triquinosis '.. .

MUNICIPIO 

Boadilla del'Montef:....... 
Cabanil'las de'làVSierra.. . 
Gùadairx'dè'ia"Sierra... 
idem...? \ . . 
Madrid. . . . . . . . . . . . . *. . . . 
Perales Tajuña . . . . . . . . . 
Talamançà del Jarama.. 
Valclepiélagos ..... . 
I.dem.v i . 
Váldét'órres

c

del 'Járamá. 
Aldea del Fresno. 
El'EscórlaLs" • • • f 
Majadahonda .."..;. .• 
NavaliagameHá . . . .j.... 
Rozas (Las).. :.........',. • • 
San Lorenzo E. . . . . ' : . . . . 
Valdemorillo•'..,"Л'1..... 
Villfmiánta . . . V . . . .  . 

Zar.zalëjo . 
Btüñete . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Quíjorna . . . . . . . . . . . . 
ViHanuevadéVlá Cañada
Madrid,. . :.. • . . . . 1 ' . . . . . • 

A IM 4 JSrtÄ L E ¡ S 

ESPECIE 

Ovina.. 
ídem .. 
Bovina ; 
Ovina;. 
Porcina 
Ovina'.'. 
Idem •'.. 
ídem . . 
Porcina 
Ovina.. 
Cunicola 
Idem . 
Idem.. 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem t • 
Idem' . . 
Idem.. 
Idem . . 
.aviar'.. 
Idem 
Idem ¿. 
Porcina 
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Madrid, 7 de diciembre de 1959 El ¿efe del Servicio;'EstebanBallesterps. 
(G* C.5.246) 

Magistratura dé trabajo ñúm¿ 4j 
dé Madrid 

•, . '. " . •:. • •~ \ 

• . • EDICTO 
Don Isaac Salar Fernández, Magistrado 

de'Trabajo número cuatro, de los de¡ 
' esta capital y su provincia. 

Hago* sab'er: Que en dicha Magistra
tura penden autos núm. 76, de' 1958;'ser 
guióos' a instancia de la Mutualidad La
boral de\ Transportes (beneficiario" Luis. 
San Gil López), contra la Empresa Án
gel ' Rúiz' Rey,; hoy sus herederpsV' sobra 
jubilación, que se encuentran en trámite 
dp ejecución; en los cuales, en providen
•cia de esta fecha, he acordado, la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino dé;ócho días, dé los bienes embar
gados a la Empresa ejecutada, consis
tentes en los siguientes: 

Comedor, de madera de caoba, com
puesto de una mesa, un aparador, un 
trinchero y doce sillas. Una discoteca, 
con 800 discos



. Dos aparatos de radio, 
"uno marca «Telefunken» y otro «R. S.. 
A.». Una gramola tocadiscos. Ün'desr 
pacho, compuesto de mesa, un sillón y 
un tresillo dé'caoba'y forrado .en tercio
pelo Color rojo. Uña librería; 'cbn 1.000 
libros. (En^líliall: un tresillo, una' irie;
.sita de centro, una(í:tíonsolál con espejó 
de 2 x 3 y un mueble guardarropas. 
Ün cuarto de estar, compuesto de.una 
mesa, cuatro sillas y un mueblebar. 
Quince cuadros, con motivos dé paisa
jes. '• ' '•' ' ••

Todo lo cual ha sido pericialmente ta
sado en, la cantidad total dé treintay 
cinco mil seiscientas cincüérifa pééétís.. 

PaVa el acto del rematé. s'e 'ftá seña
lado la audiencia. del día quince del 'pró
ximo..:mes dé  eneróhora de las' dbcé: 
de su mañana en el local de esta Ma
gistratura "de Trabajo, paseo del Gene

ral'Martínez'Campos, número veintitrés, 
•trajo las' siguientes condiciones; 

i.^ Se tomará'domO tipo de esta pri' 
rifera subasta

1 la cantidad en qué' han; 
; sido tasados los biériesj rio • ádrñitiérírjóse. 
• posturas;' infjéifioresj' a Tas dos terceras', 
\ partes; del avalúo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a mn tercero.: 

,2.a Para'tomar parte en la subasta 
deberán los licitadóres consignar previa
mente en la mesa de la Magistratura o 
establecimiento destinado al efecto." el. 

• diez por ciento dé lá cantidad que sir
va de tipo.. '.'..

3. a La consignación del .precio se ve
. rificará ante la Magistratura dentro dé 
los tres días siguientes al de la aproba
ción del remate. .; 

Los bienes a que se refiere este fdic
• to sa encuentran sitos éri Madrid, calle 
de Jorge' Juan, ñúmero\ cificuentá, 'da, 
micilio. de la Empresa demandada, sien
do, ésta la, depositaría, a la que podrán 
dirigirse los licitadóres qué deseen asís, 
tir a la subasta, para ¡sii examen, si así: 
lo estiman conveniente. .'."*> 

Dado en Madrid, a diez de diciembre) 
de mil novecientos cincuentay nueve,^r
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do de'Trabajo (Firmado). 

. (c.—19.283) '/. 

Magistratura dé
 i
Tratíájo núm. 4, 

de Madrid ; 
. : ' •. / ' 

EDICTO ' . . , v . 
, Don Ifeaac" Salar Fernández, Magistrado 

de Trabajo número tuätro, de lös deí 
ésta capital, y su

: provincia. 
Hago saber: Que ;̂ ri dicha Magistra

tura; pendehautos números' 1.0581.059.: 
de Í956, seguidos a instancia de la M̂ .u
'tuäliaäd Labbral de Transportes (bene
ficiario Máximo Mediano Féunández), 
contra la Éfopresa'Ari^éi, Rúiz Rey,, hoy 

sus herédétos;: sbferé jübil'ációiji, que, se 
encuentran en trámite de ejecución; én 
los cuales, ed providencia de está .fecha, 
he acórdá'd'o la véritá' eti

;V

públícá subasta, 
i por. primera vez', término de ocho días;,; 
de lös tiiénéis émbáVgadós a la Empre
sa ejecutada, cbn'slstén'teB en. lös siguieií
•tes: • ^ •'•• .. • . ) ' • 

Una máquina de calcular: 
Tasada'. p^rfeialraeñte eri

: lá cantidad 
'total de,cuatro rnil pesetas. 
,

: Para el actb dél
: remate' se ha seña

lado láaudiencia del día quince del pró
ximo nies de enero y hora de las doce 

vle su mañana en el local dé esta Ma
gistratura dé'Trabajp, paseo del Gene
ral Martínez Campos, número veintitrésf¡ 

bajo las siguientes condiciones: ' 
1 . a Se tomará como tipo de*, esta pri

{mera. subasta, la., cantidad ,enf,que, l^n 
sido tasados los bienes,.no admitiéndose 
posturas inferiores..,a. las dos terceras 

•partes del avalúo, pudiéndose hacer el 
remate a,'calidad de ceder a un tercero. 

2. a Para tomar parte en. lá subasta 
deberán los licitadóres consignar previa^; 
mente en la mesa de la Magistratura o 
establecimiento destinado  a l éfectq e l 
diez por ciento de la cantidad que sirva 
de'tipo. 

3. a , La consignación del precio se ve
rificará • ante la Magistratura dentro de 
los.tres días siguientes al 'de; l a ' apro
b.ación del remate. 

Los bienes a que se refire el presenté 
edicto se, encuentran, sitos en Madrid, 
"calle del Conde del Valle de Súchil, nú
. mero.ocho, domipilio de lá Empresa de
smandada, siendo ésta la depositaría, a 
la que podrán dirigirse  los licitadóres 
que deseen asistir a la subasta :párá su 

; examen, si así lo estiman convenientef • 
Dado en'Madrid, a diez de diciembre, 

de' mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado) .—El Magistra
do de Trabajo (.Firmado). '", 

(C—19.284) 

<O<>0>

Magisíraltüra de Trabajo núm; 5, 
é de Madrid r 

.BDicrc» ': '•' ' 

Én virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero cinco, dé está capital, én autos se
guidos: a instancia de la Mutualidad La
boral de Transportes, contra don Ángel 
Ruiz Rey, hoy sus herederos, sobre na
talidad y ée. saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, un sillón tapi
zado énrojo, con brazos del mismo ta

1

; 
pizado, embargado • cómo dé la propia 
dad' dé dicha Empresa y tasado pericial
mente en seiscientas pesetas, 

í La subasta^ sé celebrará el'día: veihti
:bcho' dé eneró próximo,,,á las trece ho
ras, : én lá Sala audiencia .dé lá Mágis

¡ tratúra, tíallé de Martínez Campos, mi
' mero veintitrés; y se .previene: Que elj 
i. tipo de lá subasta es: el' precio' de ta

sación; que no se admitirán posturas;
quenocubran, las dos terceras partes 'de 

, dichoi tipo; qué para tomar parte en eí 

remate deberán los licitadóres consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, del mencionadp preció, y que el 
sillón'embargado se halla en concepto de 
.depósito.en podér^del Letrado don Víc
tor* García Ulibarri,; con, domicilio en la 
calle de José Marañón, n̂útnérô diez". 
' Madrid, quince 'de diciembre de mil 

novecientos' cincuéritá y nueve.El Se
cretario ^(Firmádo)>

1

— Visto bueno: El 
Magistrado de Trá;bajo .firmado). 

'..'••''•
 ; (G—19.282) 

Magistratura de Trabaja núm. 5, 
de Madrid 

EIMCTO 
Eij virtud'de loia.Qor.dadp por el ilus

trísimo; señor Magistrado de Trabajo 
nún^ero cinco, de esta capital, en autos 
seguidos a instancia de la Mutualidad 
Laboral deTransportes, contra don Án
gel. Ruiz Rey, hoyv sus 'herederoé, sobre 
jubilación,'se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, un espejo de 
luna, con marco de madera dorado, de 
120 x 40;' tasado pericialmente en no
vecientas pesetas. 

La subasta se celebrará el día veinti
ocho de enero próximo, a las dbce trein
ta, éñ la Sala audiencia de la Magis
tratura^ 'calle de Martínez Campos, nú
mero veintitrés; y se previene: Que el 
tipo dé la'subasta es el. precio de tasa
ción; que'no se admitirán posturas que 
no cubran' las dos terceras partes de di
cho tipo; que para tomar parte en el re

I mate deberán los licitadóres consignar 
previamente, el diez por ciento,, por lo 
menos; del mencionado precio, y 'que el 
espejo embargado se halla en concepto 
de depósito en poder del Letrado, don 
Víctor (García Ülibarri,'. con domicilio en 
la calle de José Marañón,, diez. 

Madrid, quince de diciembre de mil 
novecientos cineuentá j .

1

, nueve.^El Se
cretario ( F i r m a d o ) V i s t o bueno: El 

i Magistrado de Trabajo (Firmado)/: 
;' ' • • • ' • • • : , . • (C.ri 9.285) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Dpn Alejandro  Bustamante y Martínez, 

Secretario
 J
de Sala de la Audiencia Te

rritorial, de Madrid. 
Certifico : Que en los autos de menor 

cuaneía seguidos en el Juzgado de prime
1 ra instancia, número 14^ de esta capital, 
por don Leopoldo O'Donnell'Lara, con 
do'ij Francisco Fúgter Santamaría^ sobre 

i desahucio, remitidos a .esta Audiencia Te
j rritorialen virtud de apelación interpues
j ta por el .demandante, se ha dictado por 
i la Sala tercera de lo Civil la sentencia 
j cuyo^ encabezamiento y fallo dicen así : i . 

Sentencia número ,338^ ; 
En ía ' villa de Madrid; a veintinueve 

. de octubre de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—^Vistos los presentes autos 
:de\ menor cuantía que penden, ante ésta 
Sala en "virtud de 'apelación, remitidos 
por el señox Juez de primera instancia 
número 14, de los: de esta; capital, y se
guidos entre partes':: de'una, cpmo de
mandante y apelante,: v don, : Leopoldo 
O'üonnell Lara, mayor de edad, casado, 
industrial, y vecino de está capital, que 
está representado por el Procurador don 
Victoriano Gutiérrez Enecoiz y defendi
do por el Letrado d'or? Antonio Valero 
Mariscal^ y de'.otraj^omo demandados y 
apelados, don FranciscYO Fúster Santa
maría, mayor de edad,' 'casado, indus
•triálj y de esta vecindad; don Pedro 
Arroyo Jiménez, mayor de edad, casado, 
pintor,' y vecino dé Madrid,!.y don,Anto
nio,Puche Zafra, mayor dé edad, casado, 
comerciante,, y también dé esta vecindad, 
que, están representados por ,el Procura
dor, don julio Padrón, .y defendidos por 

k el Letrado dbn Leortéió Navarro ; y tam
bién cómo demandado y apílalo don Ga
briel López Merino,.,qué no ha; compa
recido ante esta Superioridad) y por U 
que "respecto del mismo sé entienden la 
diligencias con tos Estrados áel Tribu 
nal,, sobre desahucio... 

' Fallamos 
Que con<expresá imposición; de'las co 

tas al récurrehtevrdéíemds: éonfirritar
¡ 

confirmamos la sentencia dictadapor 

http://'3i3.de


MIÉRCOLES 23, DE DICIEMBRE 

ñor Juez de primera instancia núme-
1 14}'-de los'deesta capital, coniecha 2 
^agosto de .-1959.—*Asípor esta nuestra 
mtencia.y -por la incomparecencia 'del 
^mandado don Gabriel' «López' Merino, • 
demás" de entenderse las diligencias con 
as' Estrados -del • Tribunal, publíquese el 
ncábezamiento y falto-en el BOLETÍN 
)FICIAL de la provincia, de no solicitar
le su notificación personal dentro del tér
mino de tercero día, . lo pronunciamos, 
mandamos, y firmamos.-^José Terreros. 
Alfonso. Galvo.-^Enrique C i d . E l Ma
gistrado-'señor Puente votó en Sala y, no 
pudo firmar:—José Terreros. —•. Tomás 
Pereda. , • • , 

Publicación 
Lejda> y publicada- ha;, sido la ;anterior 

sentencia por el ilustrísimo -señor* Magis
trado don Tomás Pereda Tturriaga, Po-r 
nente,que ha-sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la Sala 
tercera de lo Civil de esta Audie'ncia Te-' 
rritorial el mismo día de su techa, de que 
certifico yo, el Secretario.—Madrid, 29 
de octubre de 1959. —* Constancio He
rrero; 

Corresponde-a<la letra con su original, 
a que- me remito y de que 'certifico.— 
Y para que conste y publicar en el,BO
LETÍN OFICIAL, de esta provincia, para- que 
sirva de notificación a don Gabriel López 
Merino, expido la presente, que firmo-en 
Madrid, a siete de diciembre.de mil tío-: 
vecientos cincuenta y nueve.—(Firmado.) 

(G.- C.—5.261) • (C—19.131) 

Audiencia Territorial.de JVladrid 
Don Alejandro Bustamante y Martínez, 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. 
Certifico: Que en la apelación inter

puesta en los autos de menor cuantía se
guidos en el Juzgado de: primera instan
cia número diecinueve, de esta capital, 
por don Manuel Albiñana Rico, con don' 
José Sánchez Porrero; sobre pago de can
tidad, se ha dictado por la Sala tercera 
de To Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia, cuyos encabezamiento y.fa
llo dicen, así: • 1 •* -

Sentencia número .343 
En-da villa de -Madrid, a dos de no? 

viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Vistos los presentes autos dé 
menor cuantía que penden ante esta-Sa
la, «remitidos en virtud de apelación por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro diecinueve, de los-de esta-capital, se
guidos, entre partes: de. una, como de
mandante y apelado,» don Manuel Albiña
na Rico, que no ha*comparecido.ante esta 
Superioridad,',por lo .que respecto del mis
mo > se entienden las diligencias con los 
estrados- del Tribunal, y de otra ,̂ como, 
demandado y apelante, don José Sánchez 
Porrero, mayor de edad, casado, indus
trial, y, de esta vecindad, representado 
pop. el -Procurador don Alejandro; Garda 
Yuste y defendido por el Letrado don 
Manuel, de Lucas, sobre- pago de pe
setas. . . . ' ' 

- Fallamos 
' Que con expresa imposición de las 
costas causadas a la parte apelante, de
bemos confirmar y confirmamos la sen1-
tencia recurrida,'-dictada por el' señor 
Juez de primera -.rastaacia- número *die-
cinueve, de los de-esta capital, con fecha 
veinticuatro ;de marzo del corriente.año. 
Así por esta nuestra sentencia, que por 
la incomparecenciarde don Manuel Albi
ñana Rico, ademásvde.notificarse en-.los 
estrados del Tribunal,-,vse publicará su 
encabezamientoy fallo en el BOLETÍN OFI
CIAL-- -de-.-.esta, provincia, de no , solicitar
se -i su- notificación-s personal» lo pronun
ciamos,; mandamos y firmamos. José 
Terreros.-f^-ALfonso Calvo .^Enrique Cid. 
Antonio-Ruiz,-^Tomás, Pereda. 

. • Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia f: por elitseñor í Magistrado don 
.Enrique Cid y Ruis Zorrilla, Ponente, que 
ha'.sido.en.estos, autos-; estando celebran-

• do ¿audiencia» pública. ía Sala ..'tercera de 
lo Civil de es^a .Audiencia .Territorial" el 
mismo día de su fecha,.de» que yo,' el Se
cretario,, i certifico.--^ Alejandro .Busta
mante. 
(.'Corresponde a la letra con su Original, 
a. que me,remito yide que certifico. . 

Y para que conste y remitir al exce
dentísimo señor Gobernador-Civil de esta 
provincia, para la publicación'-dev la^eriS' 
'tencia en el BOLETÍN OFiciAL-'de la pro-
ìvincia¿-'.expido lá. presente,, que firmó' en 
.'•Madrid, a.once de-diciembre de .mil ñor 
vecientos ¿.cincuenta y nueve, !(Fir-
imado.) ' x "-. • 
' (G. C.^5.262) ^ ){C.^i9:i^);\ 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CO N T E N CIO SO - AD M INI ST, RATIV.O 

, , EDICTOS 
Por el presente anuncio se.hace saber, 

para, conocimiento • de ' las personas a 
scuyo,1 favor hubieren derivado o deriva-í 
ren derechos del acto administrativo- im-v 
pugnado-y de quienes tuvieren interés 
directo en> el mantenimiento del mismo,' 
que por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid se ha interpuesto recurso con-i 
tenciosoradministrativo sobre' resolución 
.del Tribunal Económico Administrativa 
Provincial de Madrid, de fecha 30 de 
mayo 'último, que estimó reclamación! 
número ¿.382, de 1958, promovida-por! 
doña Nicasia Aguado Herranz, sobré 
exacción 'de; derechos--por licencia de 
apertura para un depósito cerrado de ha -̂
rinas, ferretería, loza fina y juguetes .en 
Palos de Moguer, núm. 33, de Madrid,! 
pleito al que ha correspondido el núme¿ 
ro 179, de 1959. ••• I 

, Y para que sirva de emplazamiento ai 
las referidas personas, con arreglo,.a Ios-
artículos -6o tv 64, en relación con los 29. 
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-i 
dicción Contencioso^Administrativa y cor» 
la prevención de- que si no comparecie
ren ante este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la] 
misma les parará el perjuicio a que, hu
biere lugar en derecho, se hace público,; 
en cumplimiento de providencia fecha 9. 
de diciembre de 1959. 

Madrid,- 9 de diciembre de 1959.—El 
Secretario, M.a del P. Heredero. -

(G. C-^5.218) 

•Por 'él presente1anuncio, se hace saber," 
para-, conocimiento^de las personas a cuyo" 
favor;hubieren derivado- 0'derivaren1 de-" 
rechos¡del acto administrativo impugna
do yr,de -quienes .tuvieren- interés-directo 
en :el vmantemiento del >mismo, que por, 
don;.: Hermenegildo.. Guzmán ' Moreno se 
ha interpuesto.recurso contencioso-admi
nistrativo sobre (revocación de .fallo;¡del 
Tribunal-. Económico-Administrativo Pro
vincial j"de- 28 de febrero- de 1959, que 
desestimó reclamaciónde .don Julián Ira-
zola • Arbedillo, apoderado /de la Gasa 
«•Francisco Moreno, S. A.», en concepto 
de licencia de apertura • de establecimien
to, sito. en la calle, de Francisco Silvela, 
núímero 5, pleito al que ha correspondido" 
el número 152,.-de ,1959. 

Y para que .sirva de. emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los, 
artículos 6ó y 64p? en. relación con Jos 29 
y 30, de la ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la.' 
prevención de • que si no comparecieren 
ante este Tribunal dentro de los términos 
expresados eñ el artículo .66 de la misma, 
les parará el perjuicio a. que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia, fecha 7 de di
ciembre de .1959. 
^.Madrid, 7 de diciembre de 1959.^-^1 

f Secretario, .María del P. Heredero. 
( 6 . ^ . - 5 . 2 1 7 ) 

v al que ha correspondido-el núm. 184, de 
"'."1959. ' ' >.,;., 

Y para que sirva de'emplazamiento.-a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60.y 64,, en relación.:con los 29 
y 30 de la' ley' Reguladora de- la Juris
dicción Contencioso -•, Administrativa, y. 
con la prevención de que si no compa-. 
recieren ante este Tribunal • dentro de los 
términos expresados en el artículo 66'de 
la misma les parará el perjuicio a'que 
hubiere lugar en derecho, se-.hace'p'úbli-' 
co, en cumplimiento de providencia fe
cha 9 de diciembre de 1959-

Madrid, 9 de diciembre de 1959«—El 
Secretario,', M.a del Pl Heredero; 

(G/C-^5.268) 

»' Por eli presente-anuncio se ihace saber, 
<»para;,.cono.cimienta de das personas, a 
„euyo>.favop hubieren derivado, o ,deriva-
ren, derechos del acto administrativo im-

..paginado y de quienes- tuvieren "linteres 

.<feeetoivenr el mantenimiento< del*mismo, 
(¡queipor la tUnión EléctrfcafMadrileña, se 
.rha.íinter.puesto recurso icon-tencioso-íadíni-
Mnistrativo.jsobre' revocación!.-.de 1 fallo!;del* 
líEribjtwial Económico.Administrativo;Pro
vincial de 30 de septiembre de igsg^ipor 
el/squeivse; declara la improcedencia de 
deducir como materia • prima el carbón! 

i empleado, en, la* producción .de. energía 
i eléctrica",; denegando la baja de 2.131,04 
pesetas, que importa , la" desgravación 

.'tíel cuarto,, trimestre de '1955; de acuer
do, pon. lo .dispuesto ; e n e l artículo 20 
de- la Ordenanza' reguladQra, del arbi
trio sobré lá ^Riqueza Provincial, pleitoi 

Por el presente anuncio se hace saber¡ 
para conocimiento de./ las personas a 
cuyo- favor hubieren derivado p derivar 
ren derechos del acto administrativo im
pugnado y de quiénes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismó^ I 
que por don José' Muntada Girbau se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del 
Tribunal Económico Administrativo" Pro- * 
vincial de Madrid de- fecha 30 de sep*; 
tiembre de 1959, que desestimó recla
mación formulada por el recurrente con^r 
tra liquidación practicada por la Aboga-i 
cía del Estado de Madrid _ con fecha 211 • 
de febrero de 1959, núm: 3.933 A, sobre» 
escritura pública de, compraventa en el 
impuesto de Derechos Reales; pleito, âl 
que ha correspondido el núm. 183, tde. 
1959- • • • / • • 1 _ 

Y para, que sirva :d¿'emplazamiento;';ái 
las referidas, personas, con arreglo a, los 
artículos .60 y 64, en relación con los .29' 
y 30 de la ley Reguladora de la; Juris-¡ 
dicción Contencioso-, Administrativa, y 
con-'--la.,-prevención de que si no compa
recieren anteaste Tribunal dentro de los¡ 
términos expresados en el artículo 66 de 

-la -.-misma'-: les Iparará. el perjuicio, a:que 
¡hubiere lugar en .derecho, se hace públi-; 
co, en cumplimiento de previdencia fe-, 
•cha 10.de diciembre de,1959. 

Madrid, '.10,,de dioiémbre de 1959.— El 
¡.Secretario, M.a-,del P.'Heredero. .... 

" , ,r ' (G. C - s . 2 6 9 ) 

•Dori-Dionisio Bombín* Nieto, 'Presidente 
de la Sección Segunda del Tribu-nal 

••' Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo' de-Madrid.-

• Hago saber : ; Que por don José Bravo 
Ramírez? se ha interpuesto, recurso -con-
tencioso-administrativo bajo el núme
ro 233,- de 1959, contra decreto de la Al
caldía Presidencia del Ayuntamiento; de 

'Madrid','de fecha 23 de septiembre' de. 
I9S9) : denegatorio de concesión, del pre
mio de mensualidades extraordinarias. 

Lo., que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
,desesta Jurisdicción. " , 

-Madrid, a 9 de diciembre de -1959.—1 
El Secretario (Firmado).t-^-EI¿Presiden
te; Dionisio. Bombín Nieto. , 

(G. C—5.279) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
••• 1 de la Sección Segunda del. Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativa de Madrid. 

:.Hágo, rsaber: Que. por don Melchor 
Megía Zabala se ha interpuesto recurso 

f.contencioso-administrativo : bajo el nú-
.mero .242;'. de 1959, contra acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento, de Miraflo-
res.dej la ,Sierra^ por el que, se requería 

,al, recuri-ente ,p*ara que reintegrara a.la 
Caja..de dicho Ayuntamiento; la cantidad, 
de.37.717 con. 16 céntimos, como ponse-

:.cuencia;de,,un contrato-de obras, celebra
ndo , pon. este «Ayuntamiento. . 
. .fLo„.quet-,sé1.. hace - público a,.los. .efectos 

• preceptuados> en el artículo 60 de. la ley 
de-.esta Jurisdicción. ., 
...Madrid,: a-1 i.,de, «jiciembreí.de..1959^*-

EL,Secretario, (Firmado) .^rEl.Presiden
te,; 'Pionisip ,Bombín Nieto--

(G. C . -5.271) 

Don Dionisio;- Bombín1 Nieto, Presidente 
d e - S e b d i ó n Segunda del Tribunal 
Provincial,-.de, lo . Contencjosp^Adminis-
trativo de Madrid, 

•t , ^ago. s^ber^ Que por Santiago Cañar
te; Vajc^-rpel.; Se;.há, 4nte5.pu.esto,. ;frecurs? 

fGont^^cioso-adrr^íniSjírativo baja el núme

ro ,173, de 1959, contra.acuerdo de fe
úcha' 22 de septiembre de ^9j8, 'denega
torio de determinadas mejoras en el 
Cuerpo de-Bomberos. 

• \ Lo que se hace público a los efectos . 
preceptuados en el artículo .60 de la ; lpy 

rde.esta Jurisdicción: 
Ví̂ Iadrid, a 7 de^diciembre de ,1959.—El 

Secretario (Firmado): +i El .Presidente, 
Dionisio Bo.mbín Nieto. •-* • 

(G. C-^5.272) 

Don Dionisio Bombín Nieto,: Presidente 
,;ide. la Sección. Segunda del Tribunal 
1.-Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de Madrid. • 

•••-.?>. Hago saber: Que por don José Gar-
, cía Suárez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 174, de 1959, contra acuerdo .de fe-
eha 22 de septiembre de 1958, denega-

•- torio de determinadas mejoras en el 
Cuerpo de Bomberos. 

Lo que se hace público' a los efectos-
preceptuados en el artículo 6o- de la ley 
de esta Jurisdicción. 

• Madrid, a 7 de diciembre de 1959-—El 
Secretario (Firmado).—-.El Presidente, 

. Dionisio Bombín Nieto. 
(G.Ci—75.273) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
, de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo. GontenciosorAdminis-
trativo de Madrid. . 

1 Hago saber: ,Que por doii Francisco 
Martínez Bolaños se ha, interpuesto .¿re
curso contencioso-administrativo bajo, ,ei 
número 171, de 1959, contra,acuerdo de, 
fecha-22' de septiembre de 1958,. .dene
gatorio de determinadas mejoras enj ¡el 
Cuerpo de Bomberos. 

Lo que .se, hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo. 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. , • • 
; ¡Madrid; a 7 de diciembre- de 1959..—El 

Secretario (Firmado). —-El Presidente. 
Dionisio .Bombín Nieto. 

;(G. C.-5.274) 

Don Dionisio . Bombín Nieto, Presidente 
de la' Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de'Madrid. 

ijHago saber:«Que-por don Pedro Gar
cía.;.Gomara, se ha. interpuesto recurso 
contencipso-administrativo' • bajo êl nú
mero a70, de 1959, contra acuerdo de 
fecha 22 de >• septiembre de 1958,. dene
gatorio1 de* determinadas .mejoras-en.'el 
Cuerpo de Bomberos. ., 

Lo que se hace público a.los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción.-

Madrid, a 7 de diciembre de 1959.—El 
Secretario (Firmado).—• El Presidente^ 
Dionisio Bombín; Nieto. v 

(G. C.-5.275) 

,Don Dionisio, Bombín Nieto, Presjdepte 
, de la Sepción Segunda del. Tribunal 
, Provincial. de lo Contencioso-Adrrrinis-
, trativo de,Madrid. 

: Hago saber: Que 'por don Narciso Lo -
pez Atienza se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 169, de 1959, contra, acuerdo: de, .fe
cha .22 -de septiembre de 1958, denegato
rio de determinadas mejoras en el Cuen» 
po de Bomberos. , , • 

Lo que se hace • público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la lev 
de esta*Jurisdicción. 
i¡ Madrid, a 7.de:.diqiembre de 1959.—El 

-Secretario ¡'(Firmado). — El-, Presidente, 
¡Dionisio Bombín:,Nieto. 

(G. C.-5.276) 

Don, Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección- Segunda del Tribunal 

- Provinpial de Id Contencioso-Adminis^ 
trativo de Madrid.' 
Hago saber:, Que por don Narciso 

Ania G¡on«¡41ezKse: ha,'interpuesto recurso 
contenciosQ-adminisfrativo,bajo el mine
ro ^167,' de 19,59, contra aóuerdq de fe
cha 22 de. septiembre de. 1958, denegato
rio 'de* determinadas mejoras en el .Cuer
po de^Bombéros. 
-•' Lo;̂ .que se .hace públicq a los^.efectós 
preceptuadosven ;el .artículo '6o, de la iej 
,detes'tá Júrígá^ión. . 
i "Madrid,1 a 7_ cíe diciembre de 1959-— E 
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•Secretario .(Firìnado) .-T El Presidente, 
-Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C-^-5.277) 

Don Dionisio Bombín Nieto,, Presidente 
de la Sección Segunda . del Tribunal 
.Provincial dé lo Contenciosq-Admiñis-
trativo de Madrid.. . ' 
Hago saber: Que por don José García 

Marinos.se ha interpuesto recurso con 
centiosq-administrativo bajo el núme-: 

ro 165, de 1959, contra acuerdó de fe
cha 22-de septiembre de 1958, denegato
rio de determinadas mejoras en el Cuer
po de Bomberos. . . ' 

Lo que se hace público a los "efectos • 
preceptuados en. el artículo 60̂  de la ley 
de esta Jurisdicción. f -

Madrid, a 7 de diciembre de 1,959.—Eí 
Secretario (Firmado); — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. . . < 

. (G. C.-5.278) 

Dori- Dionisio Bombín Nieto; Presidente 
de la Sección Segunda -del; Tribunali 
Provincial de lo Cóntencioso-Adminis-. 
trativo' de Madrid. "\ 
Hago saber: Que por don-Manuel Nú-

ñéz Salvador se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativd bajó el nú
mero 166, de 1959, contra acuerdo de fe
cha 22 de septiembre dé 1958^ denegato-» 
rio de determinadas mejoras ;.en el Cuer
po de Bomberos. ,. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 dé la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, á 7 de diciembre de 1959.—-El 
Secretario (Firmado). •—- El Presidente, 
Dionisio. Bombín Nieto. 

"i (G. C—5.279) . 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO .NUMERO i . • 
EDICTO ; 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
;En virtud de providencia de hoy, dicta

da por el señor Juez de primera instan
cia número uno,. Decano de. los de esta 
capital, en el juicio ejecutivo seguido por 
don Manuel Núñez Díaz, contra don Emi-

. lio Caballero, único dueño de «Produc
tos Alimenticios Poncho», en reclamación 
dé cantidad, y dado el ignorado domicilio 
dé éste, ha decretado el embargo de bie--
nes sin previo requerimiento personal del 
don Emilio Caballero sobre uñ moto

carro marca «Guzzi», de un HP, hú
mero de motor-1.321,y bastidor 131.293, 
matrícula M-14Í.638, siempre que'sea de, • 
la propiedáid del demandado: 

Y par*a que sirva de cédula de citación 
de remate a dòn Emilio Caballero en el 
concepto expresado, a fin de.que dentro 
del término dé nueve días pueda' oponer
se a ésta, ejecución, personándose en au- ¡ 
tos con Procurador, expido la presente,'. [ 
que ..firmo en Madrid, a primero de di- i 
ciembre de -igsg.-^El Secretario, José 
Molinuevo. 

(A.-^i5.623). , 

1 , , 7—• •—•—, • _ j , — - — 1 •— 
Madrid, a declarar en diligencias 371, dé 
I959)' sobré estupro. • 

(B.-T-4.919) 
JUZGADO NUMERO 7 

En virtud^ de. providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 7, de 
esta capital, en la ejecutoria- de lá.cau
sa núm. 334, de 1958,, seguida por hur
te, contra José Benito Martínez, se re
quiere á éste, cuyo domicilió,se desco
noce,, para vque • satisfaga la indemniza
ción de 300 pesetas a. don^ Marcos An-

• tonaj y a cuyo pago, -ha sido condena
do por la sentencia dictada por la Supe
rioridad en dicha causa con fecha 13 de 
octubre dé 1959. . ' 

. . (B.—4.917) 

López Lanza (José), dé. cuarenta, y dos' 
años, abogado, que* vivió en la calle dé 
Velázquez, núm. 31, comparecerá den
tro déO:érm,inó de cinco 'días ante el Juz
gado de' instrucción núm. Secretaría 
dé don Joséx María López Orozco (Ma
drid) , a fin de requerirle en fqrma para 
la presentación de documento que obra 
en su poder, según "acuerdo de la Sec
ción Tercera de es ta. Audiencia en-suma
rio seguido a virtud de querella del mis
mo por delito de apropiación indebida. 

. (B.-4-987) 
^ JUZGADO NUMERÓ' 20 %."'-'• 

El señor- Juez de instrucción núm. '2o,, 
en proveído -de 23 de noviembre pasar 
do, dictado en el sumario ñúmi'430, do 
1959, sobre hurto de una sortija a Jean-
rtiné Monís, subdita francesa, cuyo ac
tual domicilio se ignora, se cita á lá.mis-
ma para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, a fin de ser 
oída^y ofrecerle el. procedimiento. 

• • ' • • , . • ; . ' • ' ; . (B.—4.966) 

.. JUZGADO NUMERO 21 '•-
Don Carlos dé la Cuesta y Rodríguez -le 
- ValcárGel, Magistrado, Juez dé ins

trucción núm. 21, de Madrid. . . ;" 
.Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el núm. 321,,de 1959, se.sigue su
mario por hurto á doña. .Encarnación1 

Gu'imón 'A'lvaréz, asistida" cíe' su marido1 

don José María Moraiz Arteabe, contra 
Pilar Naval Ardanuy, por medio del píe-. 
"senté' se cita a doña' Encarnación Gui-
món Alvarez, asistida de su marido, ve
cina de Biarritz (Francia), Arrefúr He-
'liante,' númu 7, «Villa Artabia», para que. 
dentro del término de diez días, siguien
tes a la publicación del presente en' el 
BOLETÍN OFICIAL- de está'provincia, com
parezcan, en los estrados de este Juzga
do, sito en calle del General Castaños,, 
número ' 1, a fin de recibirles declara- -
ción sobre los hechos de autos. ;"-"•[ 

' V ( B . . — 4.929) 

CITACIONES 

[Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sé expresan, 

V para que comparezcan el día que se 
señala,: a contar, desde la fecha de la' 
publicación del anuncio en éste- perió
dico oficial, con arregló; al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal', 
380 del Código de justicia Militar y 63 
del de Marina. 

. -. JUZGADO"-NUMERO 6-
Díaz Sánchez (Pedro), de veintitrés 

-años, soltero, mecánico, hijo de Elias y, 
de María; Gutiérrez Rodríguez (Julia), ( 

de diecisiete años, soltera, sirvienta, na
tural de Chillón (Ciudad Real), y Rodri
gues Prieto (Evarista), de cincuenta y 
ires'años, viuda, de igual naturaleza,/ 
madre de la anterior, comparecerán ante 
fcl Juzgado de instrucción núm. 6> de 

Don Carlos "de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel, Magistrado, Juez de ins
trucción núm. 21, de .Madrid. 
Doy fe: Que en este Juzgado, y cori 

el núm, 649, de 1959, se sigue sumario 
por hurto,, contra Rogelio González Ló
pez'y Francisco Javier. Seguróla Anchía. 
hecho ocurrido en esta capital en los pri
meros días - del mes dé noviembre del, 
presenté año, del,.interior de automóviles 
aparcados en la vía pública, ignorándose 
la matrícula de tales vehículos y propie
dad de quiénes sean,., de los qué hurta
ron un cuero.y un gabán dé lana, y del' 
interior de otro vehículo una gabardina 
y unos guantes,'cuyo ^automóvil se ha
llaba aparcado en la cajle. de. Almansa.. 
más'otra gabardina, sustraída de otro 
coche aparcado en la-plaza de Castilla,, 
frente aí denominado Bloque de Coria; 
y por medio del présente se cita a las. 
personas desconocidas e ignoradas de 
quienes puedan ser las prendas reseña
das, para que dentro del término de diez 
días, siguientes a la. publicación del pre-j 
sente en él'BOLETÍN 'OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, 
de instrucción núm. 21, de esta capital,: 
sitó en la calle del General'Castaños, nú
mero 1, al objeto dé recibirles declara
ción sobré los hechos de autos. '••'.. 

' . r ; ; .-: (B.-4.918) 

. - JUZGADO NUMERO 23 
Por el-présente se requiere a Fran

cisco .Ramírez Ballesteros, de veintidós 
años, hijo dé-:Agustín y 3e Antonia, na
tural y vecino de Membrilla, dé'Ciudad 

Real, soltero, cocinero, qué tuyo su úl
timo domicilio en la. Cava de San Mi
guel, núm. 5, para que en término deV 
cinco días haga efectiva la indemniza-, 
ción de 200 pesetas, a que ha sido con
denado en el sumario instruido por el 
Juzgado de instrucción núm. 23¿ de los 
de esta capital^ en causa seguida por di
cho Juzgado con el núm. 28, de 1959, 
por él delito de hurto. 

(B.—4.984) , 

ALCALÁ DÉ HENARES 
El señor Juez de' instrucción de Alcalá 

de Henares por el presente llama al per
judicado y lesionado José León Estévez, 
de veinticincq años, casado, obrero, na
tural de Jerte (Cáceres), y vecino da 
Madrid, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de cin
co' días comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración, reconocimiento mé
dico y ofrecimiento de acciones; quedan
do, déi todas formas, instruido del ar
tículo 109 de" la ley de Enjuiciamiento, 
Criminal, pues asi viene acordado en di
ligencias núm. .84, de 11959. 

(G. C—5.361) (B.—4.982) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajó apercibimiento dé ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales', de rio presentar
se los procesados qup a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 

' ante el Juez o Tribunal "que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes-
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
corr'espopdierités, de la ley de Enjuicia-

• '• miento. Criminal y - de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.. 

JUZGADO NUMERO 7 
'- Expósito Molina (Ángel), de "veinte 
'anos," soltéró,.'Vendédo'r;;"íiijó dé Manuel 
y de -Gloria,:natural de^"Mártos (Jaén), 
que ha vivido en el Puente de Vallccas, 
callé de Sierra, cóntráviesa. núm. 30, 
-comparecerá en el Juzgado dé instruc
ción núm. 7, de Madrid, al objeto de no
tificarle y lléVar a efecto el auto de pri
sión dictado por la Superioridad en el 
sumario de este Juzgado.núm. 376, de 
1957, dentro del término de diez días. 

: (B.--4.874) 

.•.Molina Ogayar (Diego), de treinta y 
dos años, casado, albáñil, natural de Gi-
m.ena (Jaén), hijo de.Diego y de María 
Dolores, que ha vivido en el Puente dé 
Vallecas, calle de Tomateros, ,12, compa
recerá en el Juzgado de instrucción' nú
mero 7, de Madrid, Secretaría de don1 

José María López, Orozco,' dentro del 
término de diez días, al objeta .dé noti
ficarle y llevar a efectq el auto de pri
sión que del mismo ha dictado la Supe
rioridad en el sumario seguido -en dicho 
Juzgado con .el núm.'348, dé 1956, por 
daños e infracción de la. Ley de, 9 de 
mayó' de 1950. ' •'.' . ' . - . ' •• • 

(B.—4.875) 

- •;' ' JUZGADO NUMERO 9 
. López Centeno (Antonio),' de veintiún 

años, soltero; empleado, hijo, de Pedro, 
Antonio y- de Mar ja/natural de Baza, y 
que vivió en la calle de Lágasca, núme
ro 51 ]• comparecerá • ante el Juzgado de. 
instrucción núm. 9, dé .esta capital, sito, 
en la calle del General Castaños, núme
ro ,1, dentro del término de diez días; 
contados.desde el siguiente a la publir 
cáción'de esta requisitoria en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de • esta 
provincia, con el fin de• ser reducido, a 
prisión en el sumario seguido en este 
Juzgado tíon.el núm. 387, de' 1959, por 
robo. , : • 

-. (B.—4:882) 

Valero Calvo (Juan José), dé veintiún 
años, .soltero, empleado,- hijo. dé Pascual 
y de María Luisa, -natural de Madrid, 
y que vivió en la calle de Modestó La-, 
fuente, núm. 6, comparecerá ante el Jüz-

igad9 de •instrucción: núm. 9, dé esta ca-, 
lpifál, sito en dá callé del General Cas

taños, núm. 'i, dentro del término dé-
diez días, contados desde el siguiente a 
la publicación de. esta requisitoria en los, 
(¿Boletines Oficiales», del. Estado y fe 
esta provincia, con el fin de ser redu
cido a. prisión , en el sumarió que se le 
instruye en dicho Juzgado con el núme
ro 387, de 19Í59, por robo. . , 

' ' '• (B—4.883) 

JUZGADO NUMERO ip 
Gutiérrez Rincón (Mariano), de esta

do soltero, de profesión industrial, hijo 
de Arcadia, domiciliado últimamente en 
Margaritas, núrrw 18, procesado por fal
sedad y estafa en causa núm'. 1, de 1959, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante* el Juzgado de instrucción nú
mero 10, con el fin de notificarle el auto 
de procesamierito¿ recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión. 

.' ' . (B.—4.866) 
\ . ' " " ' i : 

yidal Caramés (Juan -Luis- Francis
co), de veinticuatro años, de estado sol
tero, hijo de Juan y de Aurora, natural 
de. Cúrítis (Pontevedra), domiciliado úl
timamente en Virgen del Val, 24, bajo 
izquierda (barrio de la Concepción), 
procesado por hurto en causa núm. 437, 
de 1959,' comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción núm. 10, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento, recibirle-
declaración indagatoria y ser reducido a 
prisión. • ̂  • . • 

, . ( B . - 4 . 8 6 7 i 

JiUZGADO NUMERO 13 
Por1 la presente sé anula la requisitoria 

mandada publicar llamando a López 
Quintana-(Eugenio), de veintidós años de 
edad,, natural de Albacete, hijo de Anto
nio y de Govadonga, de estado soltero, 
vecino de Madrid, puyo domicilio se ig
nora, procesado por hurto en causa nú
mero 164, de' 1955, del Juzgado de ins
trucción • núm. 13, .de esta capital, por 
haber sido capturado. 

A (B.-4.892,) 

r• -Se' anuìa.jja .requisitoria, llamando a 
Pintado Navarro (Margarita), de cua
renta y tres años de edad, natural de Ma
drid, hija de Nicolás yv de Leonor, de: 
estado soltera, vecina de Madrid,' con 
domicilio en Bordadores, núm. 6, proce
sada por falsedad y estafa encausa nú
mero 214, de 1959, del Juzgado de ins
trucción núm. 13, de esta capital, por 
haber sido capturada. 

. • . ; ." "(B.—4.891) 

JUZGADO NUMERO 14 
Por la presente, se cancela y deja sin 

efecto la anterior requisitoria de fecha 
20 de diciembre del' pasado año 1951, 
por la que se llamaba "al procesado en. 
este' procedimiento Francisco Montes 
López, natural dé Doña Méncia (Córdo
ba), de estado casado, de profesión lis
tero,- dé veintisiete años, hijo de José y 
de Encarnación, qué: vivió en Caballero 
de Gracia, núm. 8', como consecuencia 
del sumario seguidp en, este Juzgado de 
instrucción'núm. 14, con el n.úrri. 165, 
de 1947, por hurto: . 

: \ . . ; ' : ; ' (B.—4.881) 

Por sia presente se cancela y deja sin 
efectq la'anterior requisitoria, fecha 10 
dé octubre- último-, por la. que se llamaba 
a los" procesados José García Trespala-
cios.y Edmundo. Cesáreo Sacristán N0-
riéga, vecinos de Tánger, por conse
cuencia del sumario seguido contra los 
mismos en el Juzgado de instrucción nú
mero 14, de Madrid, por'introducción y 
expendición en territorio nacional de bi
lletes dólares falsos, por haberse decre 
tado la libertad provisional de los mis 
mos, mediante las oportunas fiarfzas, eí 
el sumario núm- 288, de 1959-. 

- ' . ; - . ' . " . \ (B.—4.890) 

; JUZGADO NUMERO 15 
En virtud de providencia dictada pe 

el señor Juez dé instrucción núm. 15, < 
esta; capital, en cumplimiento de car 
orden de là Superioridad) ' se deja a 
efecto la requisitoria que llamando a 
penada María del Carmen Mozo Péi 

.fueronpubli'cadas en e) BOLETÍN OFICJ 
de esta provincia-correspondiente al.< 
primero de febrero de 1957, bajo el 1 
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;ro B.-307, '.y en el de 24 de abril de 
58, bajo, el núm. B.-1.918. 

• 1 (B . -4.989) ^ 

JUZGADO NUMERO 18 • 
Jiménez Uceda (Carmen), de la qua 

¿ desconoce su demás filiación y circ
unstancias, y que estuvo domiciliada en 
,1 calle de Jaime el Conquistador, núme-
o 15',. de-es ta-capital, procesada por "es-
afa en camusa núm. 366, de 1959,' com

parecerá dentro del termino de "diez días, 
ante el Juzgado de instrucción: núm. 18, 
de esta- capital, ĉon objeto de ser re-, 
dupiaala prisión, decretada en'dicha 
causa. . 

V ( B . - 4 . 9 8 6 ) 

Sanz Alonso (Franpisco Luis), natu
ral de 'Valladolid, »hi jo dé Herminio y de 
Irene, empresario, y que -estuvo domici
liado,. en ' la calle de ' Galileo, núm. 76, 
procesado por estafa en causa núm. 368, 
de 1959, comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción núm. 18, de esta, capital, con 
objeto dé ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa. 

, v . . (B.-4.985) 

JUZGAlfo NUMERO 21 
Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 

Valcárcel,. Juez* de instrucción núme
ro 21, dé esta capital. 
Por el presente se dejan sft efecto.las 

órdenes de busca, captura y prisión-que 
fueron dadas con fecha 29 de abril de 
1957, referente a María del Pina Gon
zález González^, toda vez que la misma 
ha sido habida y puesta a disposición de, 
esté; Juzgado en la Prisión Provincial de 
esta, capital por el sumario seguido en 
su.contra bajo el núm. 369} de,. 195.5, por 
el delito de estafa. 
\ • ••- : : "•. {B.-4-887) ..; 

Hernández • Jiménez, (Alejandro), . rta. 
cuarenta y un años, de estado 'casado, 
de1 profesión escribiente, natural de Ho
yos del Collado, hijo de Benjamín y de 
María; «Cruz Ortega (Vicente), de vein
tinueve'anos,'r d é d e uro-» 
festón mecánico, natural de Madrid, hijo 
de Agápito y de María; Martínez López 
(Manuel), de cuarenta y cuatro años, de 
estado, casado, de profesión tornero', na
tural ;<de Olivenza, hijo de Eleuterio y 
de Petra;- GarcíaLaguna (Benjamín), de 
treintaí anos, de .estado soltero, de pro
fesión zapatero, natural de Madrid, hijo 
de Mariano y de Juana; Pérez Céspedes 
(Juan)", -de-treinta y seis años, soltero,.-
forjador,'7 hijo de Jesús y de Soledad) 
y • Rollan' García (Manuel), de cua^ 
renta y dos*'años, de estado soltero, de 
profesión chapista, natural de Madrid, 
hijp de Manuel y de Cristina,, domicilia-, 
dos últimamente' en Madrid, comparece
rán en término de diez días ante el Juz
gado de. instrucción núm. 2i, de esta ca
pital, calle del General Castaños, núme
ro r, a responder a loa cargos que' les. 
resultan en eí sumario núm. 403, de 
1947, que se instruye contra los mismos 
sobre hurto, en el que sé ha decretado 
su prisión provisional y se manda lla
marlos por requisitorias. . . ' - . , • 

(B.—4.923 al 28) 

••' Martín Rodríguez (Antonio),. de trein
ta y siete años, de estado soltero, de pro
fesión mecánico, natural.deiMadrid, hijo 
de Sabino- y de María;. Alvarez Aceto 
(José), de cuarenta y un años, de es-
ítado soltero, de profesión chófer,- natu
ral-de' Madrid,- -hijo de José y de Mer
cedes ; Martín Sánchez (Isidoro), de; 
cuarenta.y seis años, de estado viudo, da. 
profesión; matarife, natural de Madrid» 
hijo de Jorge y de Margarita, y López 
Castro (Manuel), de. cincuenta y cuatro 
años, de estado casado,, de profesión in
dustrial, natural de Madrid, hijo de. José 
y de Manuela j domiciliados .'últimamente 
en Madrid, comparecerán en' término dt 
diez días ante el Juzgado de instruc^ 
ción núm. 21, de esta capital, calle del 
General Castaños, núm. 1, a responder a 
los cargas que les resultan en el- suma
rio núm. 122, de 1939, qué se instruye 
contra los mismos sobre robó, en el/que, 
se lia decretado su prisión provisional y 
sé manda llamarlos por requisitorias. 

-'••• " / ':.'_ (B.—4.930 al'33) .- ; 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO'15 
EDICTO •• ' : . : • 

En virtud de lo acordado por; el se*-
ñor Juez municipal, don Juan Alberti de 
la Torre, número quince, de los de esta 
capital, en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio * de cognición seguido 
bajo el numera. 354/V./56, a instancia 
de don Juan Avila Plá, como Procurador 
apoderado de «Sociedad Comercial de 
Hierros, S. A-», rcontra don Manuel Ji
ménez . Zaballa, sobre pago de "pesetas,--
se saca a la venta por primera y pública 
subasta la- motocicleta, -marca- «Moto-
bich», de 80 c. c., de tres velocidades* 
pintada en color gris, matrícula de Ma
drid, número 147.129, y que ha sido ob
jeto de-tasación en la cantidad de-cinco 
mil pesetas, y que se hallan depositados 
en poder del señor González Ramos; en 
la calle del Marqués de Villamagna, 
ocho, «Garaje Villamagna»;- • •.'-•«•,•-> 

Para dicho acto se ha señalado el día 
siete de enero próximo, y hora de las 
once y treinta de su.mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
paseo del/Prado, treinta-; advirtiéndosek 

a .los licitadores que el acto tendrá lu
gar, con arreglo /&. las prevenciones con
teñidas en los artículos mil cuatrocien
tos noventa y nueve y mil quinientos de: 

la ley de Enjuiciamiento Civil. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia expido el presen
te en. Madrid, a dieciséis de diciembre 
de mil'novecientos cincuenta y nueve. — 
Él Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—15.624) 

mando y firmo.^-M. Martín- Cruz (r.u-: 
bricado). 

Dado en-Madrid, a 3 de diciembre de 
1959." .•'"•'..'•-

(B.—4.824) 

Notificaciones de sentencia 

•.'" JUZGADO. NUMERO 2 . 
Don Manuel Martín'y Martín Cruz, Juez 

municipal núm. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en-los-autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado-con el núm.,2.82,, de ,1.959,, por„húr-j 

\o, contra José Antonio Mendoza' Her-< 
nández y Jesús Cortés Borja, se ha dic
tado sentencia, cuya parte díspbsitiva y 
fallo dice: ' . . . . • 
.. "Sentencia.-— En-Madrid, á 18. de ^no
viembre de 1959.^-Don Manuel Martín 
y Martín Cruz, Juez municipal núm. .2; 
habiendo visto los presentes autos dé 
juicio verbal de faltas, seguidos: de una 
parte,,.el Ministerio Fiscal, en représ'éri-
tacrón de la acción pública; y de otra, 
el • denunciado José Antonio Mendoza 
Hernández y Jesús Cortés Borja, / 
-•Falla: Que debo'.condenar y cqndenoi 

a los denunciados José Antonio Mendo-
za Hernández y Jesús Cortés Borja a la 
pena de diez días-de arresto, que .cum
plirán en él establecimreríto -penitencia
rio correspondiente, y al pago de las, 
costas de este juicio por mitad .r—Noti
ficándose la presente a los interesados 
por edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia',de-.Madrid.-^--Así?por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-r—M. Martín Cruz (rubricado). _ 

Dado en Madrid, a 2 de diciembre de 
1-959-

- . (B.—4.823) 

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 
municipal núm. 2, de'Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
.gadocon el núm. 529, de 1959, por es
cándalo, contra Manuel González Are^ 
ñas, se ha (Helado sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo dice,: • 
- Sentencia. — En Madrid, á 2 de di

ciembre de '1959-. — El señor Juez don 
^Manuel Martín y Martín Cruz, vistas las 
diligencias de juicio yerbal de faltasj se
guidas: "de una parte, .el Ministerio Fis
cal̂  en representación de la. acción pú
blica; y de otra, y como denunciado, 

j Manuel González Arenas, 
Fallo: Que "debo condenar y condeno 

al- denunciado Manuel González Arenas 
a la pena dé diez días de arresto menor, 
y. al pago de las costas de este juicio. 
Notificándose lá presente al interesado 

> por edictos insertos'en el; BOLETÍN OFI
CIAL de¡ la provincia de Madrid. —- Así 
pof está mi sentencia, lo pronuncio; 

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 
municipal ,núm. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de júir 

ció verbal de faltas seguido en este J-uz-v 
gado con el núm. 278,'de 1,959, por hur
to, contra José Antonio Mendoza Her
nández y Jesús Cortés Borja, se ha dic
tado sentenciaj cuya parte.dispositiva y., 
fallo dice: - • 

Sentencia.—- En Madrid, a 18 de no
viembre de ig59.-^Dpri Manuel Martín, 
y Martín Cruz, Juez municipal núm. 2,-
habiendo visto los presentes autos, de? 
juicio verbal de faltas, seguido 'entré.par-»,, 
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en < 
representación dé la acción pública; y 
de otra, como denunciados, cuyas, demás 
circunstancias ya constan, Jesús Cortés 
Borja y José Antonio Mendoza Hernán- , 
dez, ' . '. •- ' - ... 

Fallo: Que debo condenar y condeno» 
•a los denunciados José Antonio Mendo- \ 
za Hernández y Jesús Cortés Borja a lá 
pena de diez días de arresto menor a 
cada. unoj. qué cumplirán en • la prisión 
correspondiente, y al pago de las cos
tas por mitad; .Notificándose"á los mis
mos la presente por edictos insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia' de 
Madrid.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-M. Martín 
Cruz (rubricado). " ,-. 

Dado en Madrid, a 2 de diciembre dé 
.1959-' • ., :'•'.••• 

. ' - . . - ; - (B.—4.825) 

JUZGADO NUMERO 4 
En el juicio de faltas núm. 607, de 

1959, seguido en este Juzgado por es
cándalo, contra Gregorio Martínez Ale
mán, se ba 'dictado sentencia con- fecha 
28 de noviembre de 1.9.59» cuya parte dis
positiva dice:- : . . • v , 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas causadas,'debo absolver y absuel
vo a Gregorio Martínez Alemán,, acor
dando Jse libre'-éÜioto'ál SOLETÍN OFÍCIAV 
de la provincia para notificación de la 
sentencia al denunciado.—rAsí por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando.y fir
mo.—'Gaspar Martínez (rubricado). 

Y para, su inserción en el BOLETÍN ' 
OFICIAL de la provincia y sirva' de noti
ficación, a Gregorio Martínez Aleníán, 
cuyo domicilio' se desconoce, expido el 
presente en Madrid, á 4 de diciembre dé 
'959- " .'"'.".: 

(G.: G.V-5.186) (B.—4.821) ; 

En el juicio de faltas .núm. 619, dé 
1959, seguido en este Juzgado por es^ 
tafa, contra Alejandro Martínez Quinta
na, se;, ha-dictado sentencia con fecha, 28 
de. noviembre de 1959, cuya parte dispo
sitiva dice: 

•Frailo: Que declarando de oficio las 
costas causadas con reserva de acciones 

t civiles, debo absolver y absuelvo a Ale-', 
jandro'Martínez Quintana.— Así por ésta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—-Gaspar Martínez (rubricado). 

Y para. |u inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la.provincia y sirva de no
tificación a Alejandró Martínez Quinta
na, cuyo domicilio se,desconoce, expido 
el presente.-en Madrid, a 4 de diciem
bre de 1959. 

(G. C.-5.187). (B.—4.822.) 

•JUZGADO NUMERO 6 • 
En el expediente de juicio verbal dé 

faltas seguido en este Juzgado munici-. 
pal núm. 6¡ de los de Madrid, bajo el 
número 335 de orden, del año 1959, por 
insultos y escándalo, contra Avelinó 
García Iglesias y Marcelino López Mar
cos, se há dictado con fecha de hoy sen-, 
tenciaj cuyo encabezado y. parte dispo
sitiva, literalmente copiados, dicen.así: 

; S e n t e n c i a . E n Madrid; ,a 3 -.de' di-
ciémbre^dè 1959-—-El señor don Pedro 
-Aragoneses Alonso, Juez municipal titu
lar del núm. 6, de esta capital, habiendo, 
visto el presènte juicio dé faltas segui
do por insultos y escándalo, contra Ave-
lino García Iglesias y Marcelino López 
Marcos,. . ' . '. . ' 

Fallo :, Que ; debo absolver y absuelvo 
a Avélinó.'García Iglesias y Marcelinos 
López Marcos, declarando de ofiejo las 

costas del juicio.^-rNotifíquese' esta sen?- , 
tencia a^Avelino- García Iglesias por me-
'dio de cédula que se expida al agente 
judicial, y a Marcelino López, Marcos 
por medio de edicto que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.—•• 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.:—JPedro Aragoneses (ru
bricado). • ' . • ' 

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 
. Y para que sirva de notificación en-, 
forma á Marcelino López Marcos,- que 
se encuentra, en ignorado paradero, ex
pido el presente para su publicación en 
el- BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a 3 de diciembre de 1959. 

:-> ;í ' . (B.—4.812) 

JUZGADO NUMERO 8 
; v En el juicio de faltas núm. 386, de 
-I959, por lesiones, contra María del Pi
lar Hierro Salá'zar, se ha dictado sen-

'.téncia, en la que se absuelve a María 
del Pilar Hierro Salazar de la falta de; 
lesiones que se le imputaba, declarándo
las costas de oficio. ^ 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a Tomás Esteo Palomo,, 
y .sü representante legal, y María .del 

•Pilar Hierro Salazar, expido el presente 
en-Madrid,, a 3 de diciembre de 1959. 

(B . -4.846) 

JUZGADO-NUMERO .10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgadppor amenazas, 
bajo el núm. 600, de 1959, contra José 
Villar' Bueno y Antonio Sánchez Camar-
go,'ha recaído la sentencia, que, copia
da, dice: 

Sentencia. -—En Madrid, a 26 de no
viembre de 1959.—-Vistos por el señor 
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,. 
Juez municipal de este'Juzgado, y 

Fallo: Que debo condenar y condena 
a José Villar Bueno y Antonio Sánchez 
Ca margo a la pena de 100 pesetas de 
multa a cada uno y pago de costas por 
mitad, sufriendo en casó de impago ,el 
arresto subsidiario correspondiente. 

Y para que sirva de notificación a-
José Villar -Bueno, a Antonio Sánchez: 
Camargd ; y 'á! 'Átiíonio' juzgado Muñoz, 
expido el presente'. 

Madrid, a'28 de noviembre de 1959. 
(G.. C—5.19o) (B —4,816) 

En el expediente de' juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por lesiones, 
bajo el núm. 682,; de 1959, contra Ra
món Ruiz Díaz, ha recaído la sentencia, 
que, copiada, dice: , 

Sentencia. — En Madrid, a 26 de no
viembre de 1959- —- Vistos por el señor-
don Mariano Sanchís Jiménez de; Rada,, 
Juez municipal de éste Juzgado, y . . 

Fallo: .Que debo condenar y condeno? 
a Ramón. Ruiz Díaz a la pena de dos 
días de arresto y pago de las costas del 
juicio. ' _ . . ' . ' 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Romero García, expido el pre
sente. - V . . 

Madrid, a 28. .de noviembre de 1959-
. (G. C—5,191) (B.-4.817) -. 

JUZGADO NUMERO 112 
En el expediente de juicio de faltas nú^ 

mero 610, de. 1959, seguido ante este 
Juzgado municipal núm. 12, sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4> por .hurto, 
contra Ricardo Valladolid Amat, de 
veintiséis" años,, hijo de José Luis ,y de 
María, natural de Arganda del Rey 
(Madrid),' y en ignorado, paradero, sé 
ha dictado sentencia con fecha 20 de oc
tubre de Í959, condenando a Ricardo" 
Valladolid Amat, como autor de uña fal
ta, de hurto, a l a peña de cinco días de 
arresto y.pago de las costas del juicio. 
- Y para que sirva de cédula de noti

ficación a Ricardo Valladolid- Amat, y 
su inserción en el BOLETÍN'OFICIAL de la 
provincia,* expido la presente, que firmo 
en Madrid, j a 28 de noviembre de 1959. 

.. (B.—4.792) . 

En el expediente de juicio de faltas 
401, de 1959, seguido ante,este Juzgadc 
municipal núm.- 12, sito en la plaza d( 
Chamberí, núm. .4, por lesiones, contn 

[xAntbnio Lloret Pisach, dé treinta y dô  
años, soltero, conductor, .hijo . dé Anto 
nio-y de î Elena, >natural de Carcagent 
(Valencia), y en ignorado paradero, s 



"ha 'dictado sentencia con fecha i ."de di
ciembre de io«59¡ condenando a Antonio 
Lloret Pisach a la pena del 50 pesetas ; dé. 
inulta a cada uno y : pago' delas costas 
por partes iguales.  

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a Antonio Lloret Pisach, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido lapresente, que firmo en 
Madrid, a i .° de diciembre de 1959. 

.—. . (B.^4795) 

JUZGADO. NUMERO 17 
Ea el juicio verbal de faltas seguido' 

en este Juzgado por daños, con el núme
ro ,589, de 1959., contra José,Fúster, se 
dictó la sentencia,, cuyo encabezamiento 
y fallo son' del tenor literal siguiente: 

Sentencia!—?En la Villa de Madrid, a 
5 de noviembre .de, 1959.—El señor don 
Francisco Iñigúez Celestino, Juez muni
cipal propietario riúm. 17, habiendo vis
to las presentes diligencias del juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes: 
de la upa, el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; 'y de 

• la otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente; y.. . : ; 

Fallo: Que debo cóndenac y condeno 
al denunciado" José Fúster a la péna de 
50 pesetas de multa; a que abone à Ele
na Delgado Hernández, en concepto de 
indemnización, la cantidad de 470 pese
tas, y al pagó de las cpstas del juicio, 
cuyo importé se hará saber al condena
do.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio,mandó y firmó.—Francisco Iñi
guez (rubricado). 

Publicación. —: Leída y publicada ha 
sido la

: anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública

1 en el'día de su. fecha. 
Y para que sirva de notificación a José 

Fúster, y su inserción "en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a i.° de diciembre de 1959. 
•• '• "I

 :  (B . 4.842) 
: JUZGADO NUMERO 21. 
 En el juicio verbal de faltas núm. 506 

de orden, del año 1959, seguido en'
 este 

Juzgado por lesiones én atropello; contra' 
Julián .Rózalén Aróca; én cuyas'diligen
cias sé ha dictado sentencia por la que 
Se condena al denunciado Julián Rozaíén 
Aroca a la pena de 25 pesetas de multa, 
ojie hará efectivas.en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de insolvéncial 

. tres días de arresto menor como respon
sabilidad personal subsidiaria, repren
sión privada y al pago' de' las costas'del 
juicio. Líbrese edicto al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para la notificación de 
la sentencia al lesionado Francisco. 
SanzGrüzado Lorenz. ' , ' 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma a Francisco Sanz, 
Cruzado Lorenz se expide la presente en 
Madrid, a 27 de noviembre de. 1959. 

(B.—4.771) 

virtud, uña; vez 
te Anfonid; Bádprrey F.érnánde ĵa? ratifi

" carse, ,se proveerá.—Expídase* cédula al
< Agente^ judicial de servicio paira la^íiotifi
cación de éste proveído,—>Lo mandó y 
firma SuiSeñoría, dé que doy fé.—José 

> María Trujillo y Espinosa.—José María 
Hernanz.,(Rubricados:) i .' 
' Y para su publicación, en el BQLETIN 
OFICIAL" de la provincia y .sirva de'.'noti
ficacióñ en legal. forma á Antonio Bâ  
dorréy Fernández se expide

 v

lá'presenté 
en Madrid,: a 27 de noviembre';de 1959. 

(B.4.775) 

Én el juicio verbal dé'faltas núm. 556 
de orden, del'corriente año, seguido en 
este Juzgado por .hurto a

x Juan Martín 
Peinado, en cuyas diligencias» sé ha dic
tado'la siguiente:, ' , , . . . . , 

Providencia.. —Juez, señor Trujillo. 
Madrid, 3 de diciembre de 1959.—Visto, 
de acuerdo en un todo' con el dictamen 
fiscal, y teniendo en cuenta éí precepto 
legal que en él mismo se .menciona,ar
chívense estas acusaciones, con carácter 
provisional, en el legajo de su' razón, 
quedando nota en, el libro registro corres
pondiente, y. riotifíquese. este .proveído 
por medió dé 'edicto en el .BOLETÍN ' OFI

CIAL de la provincia.—Lo' manda y ru

brica Su Señoría, de que doy fe.—José 
María Trujillo. — Jqsé María jHérrián. 
(Rubricados.) <

 :
> • •' • 

Y. para' su publicación en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal'forma a Juan; Martín, 
Peinado se expide

 s
la presente en Ma

drid, a 3 de diciembre de 1959. ' 
' ' ••' (B—4.774) 

En el juicio verbal de faltas núm. 671 
de orden, del corriente año, seguido en 
este Juzgado, por daños, contra Fran
cisco Diéguéz, y en cuyasv diligencias se 
ha dictado la siguiente : • 

Providencia.—Juez, señor' Trujillo.— 
Madrid, a 31 de'octubre de 1959.—Por 
recibida là anterior denuncia, procedente 
de la Oficina dé Reparto de los Juzgados 
municipales, regístrese; y, en su virtud, 
una vez comparezca el denunciante Do
mingo Márquez Tornero a ratificarse en 
su escrito, sé proveerá, i Expídase la 
oportuna cédula de notificación. — Lo 
manda y firma Su Señoría, de qué doy 
fe.—rjosé María Trujillo y Espinosa.— 
José María' Hernanz. (Rubricados.) . 

Y' para/ su publicación., en
: el' BOLETÍN 

OFICIAL de lá' provincia y\sirva de noti
ficación eri legal forma a Domingo MárT 

qúez Tornero se expide ' la presènte en 
Madrid, á 23 de noviembre de 1959. < 

• • . * (B.—4.776) 

En el. juicio verbal de faltas núm. 402 
de orden,, del .cprriente año, seguido en: 
este Juzgado por hurto,' contra Antonio 
López .Gutiérrez y Otros, eri cuyas din
géricias' se ha dictado sentencia,; por la 
que se condena a los denunciados José 
Lobo Alonso, Antonio López Gutiérrez y 
José Luis Ortega Abàd a la pena de diez 
días de arresto menor a éada' uno; a que 
indemnicen solidariamente al perjudica
do Arnálio Martínez dé la Vega en la 
"cantidad de. 70. pesetas y al pago dé las 
costas 'del juicio por íérderas partes.—' 

'Expídase"tedüia'árAgente judicial para 
?la notificación'de la

;

Sentencia a José 
Lobo, y expídase edicto ál BOLETÍN OFI

CIAN de laprovincia y ékhorto a Chamar
tín para la notificación de la misma a 

'Antonio López y José Luis Ortega . ^ r r 
Una vez firme'la sentencia, remítase hor 
ja relación de condena al 'Registro Cení

'trai. ' Y-V: 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
• OFICIAL de la provincia y sirva de notifi

cación en legal forma a Antonio 1 López 
Gutiérrez se expide la presente en Ma
drid, a. 27 de'noviembre de 1959. 

• : " , ' ' . •   • (B.,4.773) 

MA I>RIDCARABANCHEL BAJO 
EL señor Juez municipal'de Caraban

chel Bajo, en' él; juicio de" faltas núme
ro 539, de 1959, por lesiones por mor
dedura de perfp a Rarrióñ Jiménez Láza
ro, ha dictado sentencia,"cuya partedis
positivá esv del tenor literal siguiente : * v 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
' a Tomasa Marín ftfartíri á la multa de 

15 pesetas, que abonara en papel de.pa
gos al Estado,y pago de costas del pre
sente! juicio. ' '.' ] 
 Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al lesionado, Ramón Ji
ménez, se expide la presente en Madrid
Carabancheí Bajo, a 23 de ñqviembre 
de

1 1959. ; .•'•' •  • •  . ' . . 
. V :. V. ( B . ^ 4 

CITACIONES 

Bajo los 'apercibimientos' procedentes'en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales: respectivos a las per
sonas que a Continuación sé expresan, 
para qud dompáreé'c'an

1 el día
 J

qúese' 
señala, a contar desde ta fecha de ia 
publicación'del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo' al artículo 173 
de la' ley,'••#£' fEnjmtitiríiiénio' Criminal, 
j8o del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 2 . ¡ ; 
Don Jaime Arias García, Juez accidental, 

del Juzgado municipal núm, 2, de Ma

;, dr¡d. ..• :. . • 
.; Hago saber:. Que eri los autos 1 de jui
cio verbal de faltas seguido; en este Juz
gado con el núm. 491, de 1959, pon ten
siones a Francisco Torres Parrajón, que 
se encuentra; enignorado paradero, se. 
ha dictado providencia para qué" el' día 

; 27 de enero, y hora de las diez, com
paraba ^inte la Sala; audiencia de este' 
'Juzgado, sito en la plaza .de Chamberí, 
húmero' 4. ' 

:' (B,—4.920) . 

En el juicio verbal de faltas núm. 543 
de orden, del'corriente año, por daños, 
•contra Antonio Busto Mézco, seguido en. 
este Juzgado,se ha dictado la siguiente! 

Próvidència.^Juez, señor Trujillo.— 
Madrid, 3 dé septiembre^ de ig59^Por 
recibida'lai anterior

; denunciai, procedèn
te de; la Oficina dé .Reparto de los; Juz
gados Municipales, regístrese y¡ en su 

El señor Juez "municipal de Caraban
chei Bajo; • én el juidiO'de. faltas núm.^igo, 
de  1959, por intoxicaciones del menor 
Antonio'' Herrador; háidiétadó sentencia, 

'cuyarparte dispositiva" es del tenor lité: 
ral'siguiente: ...'.'/•.•' 

Fallo: Qué "debo'absolver y absuelvo 
a Secündinó, Rodríguez.' Catarelo,' Luis
Recuero Peña y •Domingo Herrador Ro
fno de la denuncia .contra ellos "dirigida, 
y declarar" de ¡ oficio ' las costas cau
sadas. .;'  ' V . . • . < • ' •  ' , . ' 

. Y para que bdriste y sirvadé notifica
K""¿íón eri'forhiá. ái'Lüis^Recuero !Péñá''sé 

expide la presenté; en Madrid^GSfában
>dhél^Bajo, a>á3" tíé'inoviembre¡/dé ̂ 959. 

; ' •'•_.'. , ;•' ' /
: •'(B.w4.'7*56) 

0S'U1SГA
, 

Adélardó 'dél'CástiÍk>f
s

Hernández^ 
. tario d e l  Juzgado^ municipal de 

Osuna. . ,. . . • . ;' 
Doy fe: Qué,..en .él juicio verbal de 

faltas' seguido én este. Juzgado munici
pal bajo él' núm. 395, dé 1959; a virtud 
dé déñ'un9ia''f.órmuíada ante la: Guardia 
Civil por "el vééiho dé está"Viüa Ánibro,' 
sjo Linares Peréa, contra Juan'Santiago 
(¡ómcz, boy en' ignorado" paradero,* sobre, 
lesiones, ha 'recaído, la sentencia, dé fe
cha '30' del. próximo pasado'mes de. no
viembre; cuya pa.rte_ dispositiva dice ^sí :j 

• Fallo: Qué debo condenar y coñdehd a
Juári Santiago. Gómez a la pena,dé ocho 
días de

v

arréstó' nienor,
; pago de 20b pese

I* tas por los jornales dejados de devengar 
el lesionado Ambrosio Linares Péréa,'así 
como/ 1 óó pesetas de indemnización al 
mismo,y al pago dé las costas todas del 
presente juicio.—Asi .por esta mi senten
cia, lo pronuncio, marido y firmo.—An
tonio López Rielves (Rubricado). 

Leída y publicada; éri el'mismo...día' de 
su" fecha.—*P. H.,

! Francisco ' Palacios 
(Rubricado). \ ,

! ' ^ 
' Y para que consté y sirva de notifican 

ción en forriía'álf penado Juan Santiago 
Gómez; hoyen ignorado paradero; se ex
pide lá preserite'cédulade notificación en 

. Osuna; a 3 de
:

" diciefnbré de 1959. 

{G'. C . — 5 . 1 4 0 ) ( B , — 4 . 7 8 0 ) ' 

Don Jaime Arias Qarcía', Juez municipal 
' húmero 2 accidental, 'dé los dé Ma' 
.drici. '.'• / 
Hago saber: Que éri .Íoe'áütQS'de^júí' 

|< cío Verbal de faltas seguido eri este Juz
gado con eL riútn. 523, de 1959, por le r 

siones y ariíenazas; se ha ha'dibtadQ pró
videncia por lá' que se

; cita a Lidia Piriie
11a Pérez; que se encuentra én ignorado 
paradero, para ,que el día 27 de enero, y 
hora de las nuève.treintà de'sú'mañana, 
comparezca • ante. la Sala audiencia de/ 
este Juzgado,, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4. '• ' '}' ' / ' 

•.'•/' ' (B.T4.921) . _.• 

JUZGADO NUMERÓ 3 ' 
Juipio núm. 375, dé, i959.rJPor él pre

sente sé cita a Simone Deby, de treinta 
y dos, años, casada, hija de Miguel.y de 
Juana, natural dé'Bruselas '(Bélgica), qué 

; vivió én la'calle
: de

¡ L0péz¿dé .Hoyos,
1 7, 

I" sexto pisó; y 'cuyo actual domicilió o;pa
raderò se desconoce, a fin de que el día 
27 de enero; a las. nueve horas,' compa
rezca en el Juzgado municipal iiüm.' 3, 
dé esta capital, sito eff la calle .dé Ve
lázquez, 5.a, pisó tercero,; al' acto .del 'jui
cio qué contra la  niismá ; sé instruye ppr 
lesiones, a cuyo acto deberá comparecer 
eori los' medios de prúébá' desque ititérite,. 
valerse. ' ' ; • ' 1 

. • (B.—4.848) 

' Juicio núni,.33$, de 1959.—Por el. pre

sente' se cita a Rafnóri Sánchez Alarcos, 
',;de''veintidós años,']sóltérpi • díépépdierite, 
,'vhijó dé" José Vigente e Isabel,.natural de 
"Carnpó'de Criptaná (Ciudad Real),' que 
" <íírviÓ eri'1 lá' calle.'de los' AbadesvitiúmV 20, 
'Segundo' derecha; y a" ̂ Mknuéì' Delia Me

dina, de 'treinta' y cinco años, casado 
;

dépfendiente
:

, hljo
;

de José y';de Gertrudis' 
natural de Carmóna (Sevilla), que vivir
en; lá' callé

1 de! Alcalde Sáinz de Barsn
da, 71, piso octavo C, y cuyos actuales 
domicilios "o "paraderos ¿é; desconocen 

•para que el día 27 de enero' de 1960, á 
ilas nueve horas, comparezcan enel J l u . 
• gado municipal núm. .3, sito en la'calle 
déVVelázquez, 52, piso; tercero, al a c t o 

•del juicioqué contra los mismos se ins
truye por lesoines, a cuyo acto deberán 
comparecer con lps medios de prueba de 
qué intenten valerse. 

.  . ' . . ' , ' * , " (B.r 4 .S 4 7i 

JUZGADO NUMERÓ 7 
Juiciode faltas núm. 739, de 1959 

Fernández Suela (Francisco), hijo de 
Francisco y de J'ulia, dondomicilio últi
mamente én la calle Enrique'Velasco, 39, 
comparecerá "ante el Juzgado municipal 
número 7, detesta capital, situado en la 
éalle de Amor de Dios», núm. 1, piso ter
cerOj el día 1.4 de enero, y hora de ¡as 
doce de su:mañana, acelebrar juicio de 
faltas por lesiones en riña,' contra el mis
mo _v otra; ' •  . . ' 

: Juicio' de faltas .núm. 742, de 1959.— 
Sierra Fernández (José), hijo de José j, 
de Luisa, con domicilio últimamente en 
Osó, núm. 11, primero, comparecerá an
te el Juagado municipal núm: 7, de esta 
.capital, situado eri la calle de Amor de 
Píos; nu#i. 1, piso tercero, el día 14 de 
eneró, y hora de las 12 de su mañana, a 
celebrar juicio de faltaspor lesiones v 
daños, contra el .mismo y Guillermo Tu
•rell Santiago. 

• ' (O. 4.88.,., 

• JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas seguido por ma

los tratos; con e l núm. .599, de1959, se 
ha acordado la celebración, del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzga
do , sito . en la plaza del .General Vara 
del Rey, riúm. 17, segundo,, el día 27 de 
enero, y hora de las diez treinta; a cuyo 
acto se cita, cornos denunciado á, Tomás 
Eduardo Góldér Rivera, > nacido" el día 19 
;dé;máy0.de(/l936,.éri Panamá, rRjo de To
!riiá§;Edüarder"y de Réné, para ;qüd;com
pajezca provisto d e las pruebas ;de'qué 
intente valerse. 1 ... o. 

. . . ' (B.^4.955) 

JUZGADO NUMERO, 9 ' 
Por el presente se cita a Rafael Mo

rante, cuyas dehiascircunstaáélás se ig
noran, vecino d e Madrid, domiciliado en 
Divino Valles,18, cuyas détriás, circuns
tanciacs y domicilio sé ignorad, para que 
comparezca el día 26 de eneró: del año ac
tual en lá Sala audiencia de éste Juzga
do, al objeto de asistir como denunciado 
al juicio'defaltas npm. 27&';i des.1959, so
bre daños, .;haciéndole:TsaBer  concurra 
asistido dé los .medios devíprueba de que 

'. valerse. . ' , •" . '•• '•; • 
(G. C—5.256) • . .(B.—4.894) 

JUZGADO NUMERO 10 
Juicio, verbaldé; faltas núm. 786, do 

1959, por /lesiones, trrtVida Garrido Ga
iljego, domiciliada;'últimamente"en Blas
co de Garay,

;

núm..':g8ycomparecerá el' 
día 7 de enero, V lasonce.y treinta ho

ras, en la Sala de;:aüdiepcia de dicho Juz
gado, sito la calle de los .Hermanos 
Alvaréz Quintero, 3*, piso primero, a fin 
de celebrar el juicio de failtas antes men
cionado. 

(G. 0.5.34,) (Bv4.942) 

• 'De la'Cierva (Ricardo )0,;,cuyos .demás 
.datosdé ñliacióti' se desconocen, y domi
ciliado últimamente; en la; calle de Reco
letos , núm. Í 19, comparecerá, ante la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 10, sito en la callé' de, los Herma
nos' Alvaréz,Quintero^ núm. 3, piso pri
mero, en emplazo decinto días, al

 0 D

" 
jeto de darle Vista de la tasación de cos
tas y requerirle al pago, de  la misma a 
que ha¡sido condenado en el^expediente 
de juicio.yerbal de faltasitrantitadoet 
esterJuzgado, porídáños, ibajo/eh núme 
ro'478,. de»1959.  
•• (G. C.r5.342) V  . ( B . ^ 9 4 3 ) 

• JUZGADO NUMERO 11 
' En Virtud .de¡ lo.acordado:,en'et rjuici 

de faltas:.'686, del añonencurso,,'sobi 
estafa, contra Qarips'Laguna Pérez, hi; 
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Miguel .y; de• Carmen,,de veinticuatro 
s, soltero, camarero, natural de Va-
ña, y domiciliado en dich^ ciudad, ; 
la presente se cita al m'i,smo, a fin, 

que el día. 21 de enero, a las diez, del 
mañana* .comparezca ante este Juzga-
v asista, en concepto de - denunciada-

r/los. testigos y demás medips de prue- , 
de que intente, valerse a las sesiones 

1 juicio -aludido.. 
(G. 0.-^5.344). • '. , (B.— 4.945) 

En virtud de lo acordado en él juicio 
erbal de; faltas núm. 618, del año en 
urso, por lesiones de José de Castro,,de, 
reinta y cinco añosj técnico de cine, hijo 
Je José/y Herminia,, natural de Lisboa, 
¡in domicilio conocido en territorio na-
cionítl, contra. Alfredo' Cantaregui, de 
cincuenta ,y cuatro años, artista, hijo de 
Otro y Marta, natural de-'Curitiva (Bra
sil), por- la presente se r̂ ifa a ambos a 
fin de que el día 21 de enero, a las diez 
ie su .mañana, comparezcan - ante, este 
Juzgado con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, a las 
sesiones del juicio aludido; 

(G. C.^-5-255) (B.—4.895) ." 

JUZGADO NUMERO 12 
Las personas que a continuación se re

lacionan comparecerán ante este Juzga-, 
do municipal núm. 12, sito en la plaza 
de Chamberí, núm. 4, dentro del término 
de cinco.días, a cumplir la pena quedes 
ha sido impuesta: 

Número.del juicio: 288, de igsg^He-
cho denunciado: Hurto.—^Persona que se 
cita: Antonio'Rubio Fernández de Án
gulo, cuyas.; demás circunstancias se ig
noran, domiciliado últimamente en Ro
dríguez San. Pedro, núm. 28. 

Número del-juicio: 568, de 1959.—He
dió denunciado: Lesiones. —: Personas 
que se citan: José'Luis Balboa García, 
de veintiún años., soltero, jorpalero, hijo 
de Jos¡é Luis y de Trinidad, natural de 
Valencia, y • domiciliado últimamente en 
Cabestreros1, núm. 12; Francisco Agudo 
Ortega, de veintisiete años',- soltero,- hijo 
de José María y dé Carmen, natural de 
Madrid, y domiciliado últimamente en 
Puerto Confranc,. 21 ; Román Matanza 
Alameda, de veintiséis años, soltero, hjjo 
de Román y de Teodora, natural de 
Madrid, y domiciliado últimamente en 
Manuel Fernández y González, -8; José 

Baró Moya, de> veintiocho añosr, sojtpr©, 
hijo de Juan y de. Argimira, natural de. 
Lucena (Córdoba), y domiciliado-Última,-, 
mente, en- el paseo, dé las Delicias,. =28* 
y José Dónate del Rio; de veinte' años, . 
sol tero,, camarero, hijo de Gregorio y- de-; 
María, y domiciliado últimamente en Pa
cífico,- 29. . 

(B.—4.979) 

JUZGADO NUMERO 14 - ' 
- Ángel . Ruiz Díaz, hijo de José y de, 
Carmen, natural dé Aranjuez, de treinta-; 
y cinco años, cuyo actual domicilio ,sé,, 
ignora, comparecerá!el día 4 de febrerq¿; 
a . las nueve: treinta horas, en la Sala-
audiencia del Juzgado municipal núme-. 
ro 14, de esta capital, calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui
cio verbal de faltas que bajo, el núme
ro , 510, de 1959, se sigue por lesiones,, 
debiendo concurrir asistido- de cuantas; 
pruebas intente. valerse. ' • • ;• 

(G. C—5.326) (B.—4.939) 

Antonio Martínez García, hijo de En-r' 
rique y de María, de treinta y cinco.: 
años, natural-de Brasil, domiciliado úl- , 
timamente en Apóstol Santiago, 7, com
parecerá el día 4 de febrero, a tas diez 
horas, en-la. Sala audiencia del'Juzgado-, 
municipal- núm. 14, de esta capital* calle-
-de Alberto Aguilera, núm. 20, para cele
brar el juicio- verbal- de - faltas que bajo 
el núm. 502, de i959j se sigue por lesíor 
nes, debiendo concurrir asistido de- cuan
tas pruebas intente valerse-. 

(G. C.—5.327) „• ,(B.—4.940) 

JUZGADO NUMERO 15 
Manuel Rubiales Henao, de veintiún! 

años., soltero, peluquero de señoras, hijo 
• de Nicolás v de Angela* natural de .Ba^ 
dajoz, domiciliado últimamente en Ma
drid, plaza de Tirso de. Molina, 10,- ac
tualmente en paradero desconocido, se la 
cita para que el día 15 de enero, y hora 
de-las doce, comparezca ante el Juzgado 
municipal núm. 15, de -esta capital, sita 
en-el paseo-del'Prado, mím. 30, a cele
brad el juicio de faltas núm. 488, de 

. " ' (B.—'4.914) 

JUZGADO NUMERO 18 
• ' Juicio núm. 303.—ftEn el juicio de fal

cas seguido por hurto, contra Julio Meri

no .Valle, se ha¿ acordado, la celebración 
del-oportuno juicio, que tendrá.lugar, em 
este -Juzgado, sito en la plaza del-Gene^ 
ral Var-a del Rey, 17, el día 2.2 de «ñero, 
a las-diez horas del mismo-, a cuyo acto.-
se pita a Julio Merino.Valle, domiciliado, 
últimamente en Ancora, . .13, para que 
comparezca provisto denlas pruebas de 
que intente valerse. ^ 

, - v ' ' • (B.—4.888) 

, Juicio número 1 8 6 . E n el. juicio de', 
faltas seguido por lesiones,. contra Ma
ría del Carmen de la Vieja Goclina, 
se ha acordado la celebración del opor
tuno juicio,, que tendrá lugar en este 
Juzgado, .sitó én la plaza del General, 
Vara del Rey, número 17, el día '22. 
de enero, a las diez horas del mismo, a 
'cuyo acto se cita a María del Carmen de 
la Vieja Godina y a Félix Antonio. Pozo, 
domiciliados últimamente en Marcenado, 
número 46, y en Torrejón de Ardoz, res
pectivamente, para que comparezcan pro
vistos de las pruebas de que intenten va
lerse. - '• 

(B.-4.889). 

' • JUZGADO NUMERO 19 
- Julio Donoso Grange, de: cuarenta y 
si'ete años, casado, hijo de Eugenio, y 
de.Carmen, natural de. Puertollano (Ciu
dad Real), y hoy en ignorado, paradero, 
•comparecerá el día 19 de enero, próximo, 
a las diez treinta de su manaría, en la 
Sala audiencia de este Juzgado muni-' 
cipal núm. 19, de Madrid, sito en la car 
rrera de San Francisco, núm. 10, pisoí 
tercero, a fin de celebrar juicio verba? 
de faltas por lesiones, bajo el núm. 655, 
de 1959, debiendo venir provisto def 
cuantos medios de prueba intente va
lerse. , ' 

, (B.—4.909) 

• JUZGADO NUMERO 22 
Francisco García Díaz, vecino que fué 

de esta capital, hoy en ignorado domi
cilio y paradero, comparecerá en la'Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle dé,Prim, riúm. 17, el día 28.de ener 
ro, y hora -dé. las once, con objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 624, de 1959, que por lesiones^ 
y daños se sigue. ' -,; 

(G. C—5.362) ' / (B.—4.983). 

Felipe. Vallano Fernan.de?, que.tuvo su 
domicilio, en,.esta\capital, hoy en igno
rado, paradero v comparecerá en la.Sala 
'audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Pr;m, número 17, el día 14 de enero 
próximo, y hora de las once, con objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas número ,529, de 1959* que se sir 
gue- por lesiones. 

«r. C—5.385) (B.-5.804) : 

JUZGADO NUMERO 23 
El señor don José Oyuela Montañés,' 

Juez 'municipal del núm. 23, de les de. 
esta .capital, en los autos de juicio ver
bal de faltas seguidos en este Juzgadoi 
con el núm. 295, de 1959, por daños, ha í 
acordado se cite al penado en los mis-1' 
mos Francisco Escudero, queactualmen- > 
te se encuentra en el extranjero, por me
dio -del presente edicto, para que en el 
plazo de nueve días comparezca-en este 
Juzgado-, a fin de hacer efectiva -la res
ponsabilidad de la pena que le fué im
puesta". . 

(G. C—5.350) (B.--4-950 

Era los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro, 641, de 1959, por estafa, contra Luis 

"Jiménez Clavijo, que se encuentra en «ig
norado paradero, el señor Juez, munici
pal de este Juzgado ha, acordado citar 
al mismo por medio del presente, paira 
q«e comparezca ante la Sala audiencia 

,de este Juzgado, sito en'la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, piso cuarto, a celebrar, 
el corresppndiente juicio de faltas el día 
16 de enero, a las once horas de su^ma-
ñána, al que deberá concurrir con las 
pruebas que tenga. >. 

(G, C—5.349) • '(B.—4,950) 

JUZGADO NUMERO 25 • 
Josefina Nieto Martínez, de veintiocho. 

años, soltera, sus labores, hija de Va
leriano y de Francisca, natural de Lu-
que (Córdoba);: Dolores Rosales Nieto,, 
Juan González H.errero, Antonio f̂ án-•< 
chez Parra y Salústiana Peña Canchales, 
cuyos actuales domicilios y paradero se-
desconocen, comparecerán ante la Sala 
audieñci.a de este Juzgado municipal nú-, 
mero 25, y sito en 'la calle de Puerto de 
Monasterio, núm. i,.el día 25 de enero, 
a las once horas, a fin'de asistir a la ce-
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11.230. y Señalar el- día 22 del próx imo mes de, octubre para que la 
Corporación celebre s u sesión-ordinaria mensual . 

•' '" Hacienda ' • 

Arbitrios Provinciales ' . • ' . . -,..-••>. 
1.231,. Desestimar la reclamación formulada por don Pablo A s o 

Pernia-, domic i l iado 1 en la calle de Guttenberg, núm. 2, contra, actas 
de invitación levantadas por Arbitrio sobre la Riqueza provincial co
rrespondientes a los ejercicios 1954-55, 1956,- 1957 y 1958, resolución 
que-sé adopta como consecuencia de haber quedado comprobado el 
desarrollo por. dicho industrial, de actividades sujetas aLcitado ArbW 
trió, no s iendo recurribles las actas firmadas de conformidad por el : 
contribuyente, ,a tenor de lo dispuesto en. el artículo 750 del v igente 
texto refundido de Tá- ley de R é g i m e n Local . 

1.232. Desestimar solicitud deducida por la «Fundación Gene
ralísimo Franco», ppr la que se interesaba. la exceptuación. de p a g o 
del' Arbitrio sobre la Riqueza provincial, respecto a los productos 
objeto de fabricación por la solicitante, sijypfcrjuicio del derecho'de 

. ésta, de interesar un mayor coeficiente desgravatorio para s u s ' m a n u 
facturas, si considera insuficiente el que con cárá.eter genérico se halla 
en vigor', en atención a las circunstancias específicas concurrentes en 
!a expresada Empresa.. (' : ^ ' , ; 

1.233. Devolver, a la vista' de lo - informado-por la Sección de 
Rentas y Exacciones y por el Servicio de Inspección de ,ese miámo.--
departamento, cumplidos los trámites señalados en los artículos 250 
y 251 del.' Reglamento: de Haciendas Locales, la cantidad de 8.071,88 * 
pesetas a .«Tal leres Detroit», con. cargo al concepto presupuestario 
que la I<nter-veneión> de Fondos; indicaren su preceptivo .informe, las, 
cuales-fueron ingresadas ,en,'exceso e n . c 9 n c e p t 0 . d e Arbitrio sobre;la 
Riqueza Provincia^,, correspondientes al ejercicio^, económico de . .1957, 
como consecuencia-' del. error. material padecido por el contribuyeráe 
al co j^ ignar equiy<^adamenté,l'as cifras de-proqU^ccio.n-de su industria» 

• e a;-'.í#.» ##<^^ÍQ n fS:^nÍ.r5í?Íí í ivas correspondientes'. , .> ... 
.'i:.2'34'Ii4B-f Reso&erí ©Dá-tef^c,6©S'al 31*de dioiembj»e deLc©rVietlt&año, 

ios contratos suscritos por esta Corporación con los -Gremios Fisca-

la total entrega de las obras de referencia y con renuncia expresa 
a ,revis ión fdgun.a de precios; . ,: 

1.213. Adjudicar, con carácter definitivo^ á la/Entidad Albor, S o 
ciedad Limitada, con arreglo' ál^pliego de condiciones y en la can
tidad de 1.909,020,45 pesetas, la subasta de las. obras de abastecimien
to de agua al pueblo de 1 Paracuellós del Jarama. 

1.214. Adjudicar, con carácter definitivo, á don Isidro Fernández 
García, con arreglo al pliego, de condic iones 1 y en la cantidad de pe
setas 248.735, la subasta de las ob^as. de construcción de clínica y vi^ 
vienda para Médico en .el pueblo de Ajalyir./ • . 

1.215. Adjudicar, .con carácter definitivo, a don Justo Fernández 
Sánchez , con' arreglo ál p l iego de condiciones y en la cantidad de pe
setas 2.256.000, la .subasta dé, las obras de abastecimiento de agua al 
pueblo-de Moralzarzal, y devolver la gafantía provisional al licitador 
no adjudicatario. ' , . • •••<••• 

1 ' i .216. Adjudicar, con carácter definitivo, a don IsirJró Fernández 
García, con arreglo al p l iego de condiciones y en. l a cantidad de pe
setas 610.457, la* subasta d e las obras de ampliación y mejora del abas
tecimiento de agiia al pueblo dé 1 El Molar,- y 'devblver :lás garantías 
prov'is'ionales a los restantes licitádores rió adjudicatarios. 

' 1.217. Satisfacer al Ayuntamiento de Patones la cantidad de pe 
setas 40.500, importe de las obras de reconstrucción del antiguo la
vadero municipal, . realizadas en la localidad, qúe^ha sido supl ido por, 
dicho A y u n t a m i e n t o ; cantidad que. se abonará cori cargó al Capítu
lo V I , artículo 2 . 0 , concepto partida 2, del v igente Presupuestó 
especial de' ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial á Servi 
cios Municipales, correspondiente al. bieniQ 1959-60 . . 

• I .2I&; Adjudicar, con carácter definitivoy.de conformidad con el-
infprme emitjdo. por; el Ingeniero Director de Víaé y Obras, a Worth in-
tongj S . A . , el concurso para el suministro y montaje de- un equipo 
mecánico eléctrico e ".iiidráuiloq.- parsí'! ¡'el" abástécini-ieftto. de agua á 
Paracúellc\s deí Jarama, éñ la cantidad de 760.710 pesetas, y devolver 
la.garantía'provisional'^a los restantes concursantes no ^' í id icatar ips . ' 

- - f B. Ó. P. 28-12-69 
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-lebración del oportuno juicio, verbal .de 
faltas seguido por lesiones, y bajo el nú
mero 2.190, de 1959", arlvirtiéndoles quê  
deben de comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. ', 

(B.—4.974). 

Pedro Serrano Haro, naciSo el 22 de 
abril de 1931, hijo de Pedro y de Rosa, 
natural de'Linares (Jaén), y.Gijyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, com
parecerá ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 25, y sito en la 
•calle de Puerto de Monasterio, núm. 1, 
el día 29 de enero,, a las once horas,» 
a fin de asistir a la celebración del opor
tuno, juicio de faltas, señalándose para, 
dicho acto, digo, advirtierídble que debe-
de comparecer con los medios de prue
ba' de que intente valerse al juicio 2.035, 
-de 1959. ,' 
' • • y ' •:• ' • (B.--4-975) 

Marcelino Pérez Hormigos, de treinta 
y cuatro años, soltero, mosaísta, hijo de 
Justo y de Nieves, natural de Carpió de 
Tajo • (Toledo), y cuyo actual domicilio 
y paradero se desconocen, comparecerá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado' 
municipal núm. 25, y sito" en Ta calle de 
Puerto de Monasterio, húm. „i, el día 29 
dé; enero, a las once horas, a fin de asis
tir a la celebración del oportuno juicio 
verbal de faltas seguido por lesiones y 
escándalo, bajo el núm. .2.018, de i959> 
ad virtiéndole que debe de comparecer 
con los medios de prueba" dé que inte-
te valerse. ' . ' . . ' ''<"' , -.-

(B.—4.976) 

Pilar Abela Fenall,,de cincuenta y cua
tro años,, casada, sus labores, hija ,de 
José y de Antonia, natural de. Andújar 
(Jaén), y cuyo actual domicilia y para
dero se desconocen, comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado municipal 
número 25, y sito en la callé de Puerto 
de Monasterio, núm. 1, el día 29 de en» 
ro, a las once horas,- a fin, de asistir a 
la celebración' del óporftfñb'juicio yerbal 
de faltas seguido por lesiones por impru
dencia, bajo el n'úm. 2.019, de 1959, a í l r 
virtiéndola • que debe de comparece»" con 
los medios, de prueba de que intente Va
lerse. . 

' ••: (B.---4.977) 

Roberto Valdés Solórzano^ nacido, el 
30 de agosto de*i935, natural de San
tander, hijo de Roberto y de Gloria, y 
cuyo actual domicilio y paradero -se' des
conocen, comparecerá ante la-Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú : 

mero 25, y sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, núm. r,. el día 29 de enero, 
a las once horas," a fin de asistir a la 
celebración del oportuno juicio de faltas 
seguido- por lesiones, y bajo el núme
ro 21207, de 1959, advirtiéndole que debe 
de comparecer con los medios de prueba 
de que intente.valerse. 

•.••'•'•.. ' - ' (B—4.978) 

CARABANCHEL BAJO-MADRID 
El señor Juez municipal, sustituto- do 

este distrito, en providencia dictad* en 
los autos • de juicio verbal de faltas que 
se instruyen en este Juzgado por lesio
nes, cdn.el núm. 574, del corriente an-J, 
ha acordado citar, por medio de la pre
sente, que será inserta, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,- a José Magín 
Guerra Hurtado de Mendoza, y su.re
presentante legal, domiciliados -última
mente^ en Alejandro Sánchez, núm. ,19, 
segundo A, y.cuyo actual domicilio se 
ignora, para que, comparezcans

ianft¿.. la. 
Sala audiencia de este Juzgado el día 22 
deenerp, y hór-a délas cinco de 4u tar
de,- ¿la-celebración' del correspohdiéiita' 
juicio verbal de faltas, ;al. que deberán 
asistir, provistos de los. medios dé' pn'aba
de'que. intenten Valerse.' ';':.--"-• 

(B.—4-957) : 

El señor Juez municipal'de este dis
trito, en los autos de juicio verbal dé fal
tas que se instruyen en este Juzgado con 
el vnúm. 801, de'-1959, por malos tratos 
y coacciones, ha acordado citar por me
dio de la presente, que será Inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
denunciados Arsenio, Cuadrado MorAn y 
su ' esposa, .domiciliados últimamente en 
la-callé de Julia Nebot, ,núm. 7, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com-
parézcarj, ante l^SalaJ audiencia de. este 
Juzgado el día"'22' de enteró,'y honi" de 
líis. cinco dé ;S'u' tardé,"a Ja celebración 
deL correspondiente juicio verbal de fal
tas, al que deberán .comparecer provis
tos de-los medios de prueba de qut.in-
ten valerse. • • . ' , - • • -

. • . . ' . . - , • -' . (B . -4.93R; 

El señor'Juez municipal sustituo del 
este'' distrito,' en .providencia dictada en\ 
los autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este-Juzgado, por'lesiones y 
escándalo, contra Ana'García Martínez, 
con el núm.. 693, del corriente año, ha 
acordado citar por medio de la presente,, 
que será inserta en el BOLETÍN QFICIKL 
de la provincia, a la referida denunciada 
Ana García Martínez, que "tuvo su últi
mo domicilio en la calle de Almodóvar,-
número 18, y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 22 de) 
enero, y hora de las cinco de su tarde, 
a la celebración del .correspondiente jui
cio verbal de faltas, al que deberá asis- • 
tir provista de los medios de prueba c!e¡ 
que intente valerse. 

• \ , , ( B . — 4-950) ' 

El señor Juez municipal sustituto de 
este distrito, en providencia dictada en 
los autos de juicio verbal de faltas que 
se instruyen en este Juzgado por hurto,-
con el núnK'842, del, corriente año, ha 
acordado citar por medio de la presente,, 
que, será inserta en- el BOLETÍN> OFICIAL 
de esta .provincia,.;a.'A;ngel Cañas Fer
nández,. t}e veintiún años, soltero, pin
tor, hijo de' Francisco? y de Julia, nata-, 
ral de Barcelona, y vecino últimamente, 
de esta^capital^ ..en el- domicilio, de ufta 
hermana;,. calle' de rLas- Orquillas, nu
meró 12"(Tetuán de las Victorias), hoy 
én ignorado paradero",. para que compa
rezca ante la Sala audiencia dé este Juz
gado el día 22 de enero, y hora de las 
cinco de su tarde, a la celebración.del co
rrespondiente juicio verbal dé faltas se
guido en su contra., advirtiéñdole que de
berá comparecer asistido - de los medios 
de prueba,de que intente valerse. 

, (B:—-4.91P) , 
a> . . . . 

NAVALMO RAL DE LA MATA ., 
En este Juzgado comarcal se sigue jui

cio de faltas bajo el núm. 68, de 1959," 
en-virtud 'de-denuncia de don-Críspulo^ 
Gofjzáléz-~Gofízález, contr-á ¿don- Fernan
do Huertas y otros, por infracción a l a 
ley de Caza, habiéndose acordado por 
providencia convocar a las partes para la 
celebración del correpondiente juicio de1 

faltas," que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 11 de* 

enero, y hora de las doce, advirtiendo a. 
los denunciados que'deberán venir pro
vistos de las pruebas; que posean y q u e, 
pueden hacer uso de la facultad que les 
confiere' el articulo *8 del Decreto de 21; 
de noviembre de .1952. 

Encontrándose como denunciado uní 
tal'don Luis, cuyas demás circunstancias: 
personales se desconocen, y que el día 
13 de septiembre último, sobre las dqce 
horas, fué sorprendido por "él denuncian
te, en unión de los restantes; denuncia
dos, dedicado al ejercicio de- la caza en 
el sitio ^Polvorín», de este término mu-, 
nicipal, se cita al mismo por medio 
la presente para la comparecencia a di
cho acto, y con* las: advertencias antes 
anotadas.- . •'•'••'. 

(G.-C—5.326) (B. 4.937) 

TORRELODONES 
Concepción Sánchez Gálvez, :de veinti

nueve años de edad, casada, hija de Vic
toriano y! de' María, natural de Madrid, 
donde tuvqfúltimarr/ente su domicilio, ca
lle Oltra (final), sin número (chabola), 
hoy en ignorado paradero, se la cita para 
que como denunciante, el día 14 de enero 
próximo, a las once-horas, comparezca 
ante el Juzgado de paz de esta villa, sito 
en plaza Ayuntamiento, núm. 1, a cele
brar el juicio'de faltas número uno, de 
1959, dimanante del sumario núm. 169, 
de 1959- ' - V . ; - '; • ' ' \ , 

,:' ' Torrelodoñes,: 10 de diciembre de 1959. 
El Juez de paz, Emilio Llórente. 
'/ (G; 0 - 5 ^ 8 6 ) . ' : (B.—5.005) 

-í-o<5>0->-

Caja dé Alíorros y Monte d e 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del- resguardo de 
. especiales de ropas en la Central núme
ro 17.135, por mil doscientas cincuenta 
pesetas, fecha 28 de julio 'de, 1959, se 
anuncia será expedido, anulándose el pri
mitivo, si durante treinta días, desde hoy, 
no se presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 25 de noviembre de 1959--^ 
.Póí'eil interventor» (Firmado): 

(A.-.15.62 2} 
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¿98 ' DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

1.219. Aprobar er proyecto d e perforación de unos pozos para la 
captación de agua con destino ál abastecimiento de Villarejo ele Sal- • 
vanes , por un total importe de 337.560 pesetas, y autorizar ai 'Ingeniero 
Director de Vías y Obras fiara su ejecución por el s is tema'de concier
to directo, dada la urgencia del caso y al amparo de las excepciones 
prevenidas en el párrafo tercero del artícylo 41 del Reg lamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. • . x- /•':•"•' 

Cultura, Deportes y Turismo t '•;.'.'.,• 

1.220. ' Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna, con'cargo a! 
concepto núm. 352, capítulo II, artículo único, del v igente P r e s u : 

puesto de Gastos, una subvención de 2.000 pesetas y tres copas, con 
destino a sus fiestas patronales. 

1.221. ' Conceder al Maestro don Rafael Beriedito Vives , c ó n c a r g o 
a l concepto núm. 351, capítulo I, artículo único, del .vigente P r e - -
supuesto de Gastos, la cantidad de 12.000 pesetas, para continuar en 
el- CursQ escolar 1959-60 los Ciclos de Lecciones de Música que viene 
-desarrollando en los Colegios provinciales. . 

1.222. Quedar enterada de decreto de la Presidencia', de 27 del 
pasado mes de agosto, por el que se concedieron al Ayuntamiento 
•de Aranjuez\ 3.000 pesetas y cinco copas ; al Ayuntamiento de Na-
valcarnerp, una copa y .500 pesetas, y al Ayuntamiento de Móstoles v 

tres copas y 500 pesetas, con cargo al concepto ) núm. 352, capítulo II, 
del v igente Presupuesto de Gastos, y con-dest ino a las fiestas /patro-. 
na les de los. mencionados pueblos. 

• ; Educación ,. •' •• •• ;•-; , 

' 1.223. Quedar enterada de que don Fél ix María Ezquerra Núñez , 
Jefe del Servicio de Extensión Cultural de esta Corporación, ha sido ' 
seleccionado por e l Ministerio de Educación N a c i o n a l para realizar, 
u n viaje de estudios a los Estados Unidos, . . formando parte del grupo ." 
de Técnicos que participarán en el proyecto núm.; :52-*6-I-II 5-1-90095 • 
Technical Educatión Study de la Administración de Cooperación In
ternacional, con objeto de estudiar los nuevos métodos audiovisuales, 
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su aplicación a la enseñanza y las rnodernas técnicas de empleo en 
las Campañas de Extensión Cultural, especialmente en el medio rural. 

1.224. Quedar, enterada dé decreto del Excmo. Sr.' Presidente de 
la Diputación;, de fecha i.° de septiembre corriente, por el que se 
c o n c e d e ' a Tas señoritas .funcionarías de la-Corporación, M a n a del 
Rosario Martínez Peláez, María Luisa A lonso Velasco y María Luisa 
Galán Gutiérrez ayuda económica por importe de 1.000 pesetas a cada 
una, por uña sola vez, para atender a los gastos de segundó; curso que 
están, ^realizando en la escuela; de, graduación social ; declarando de 
abono el importe total;de 3.000 pesetas con cargo al concepto núm. 422 
de l 'v igente Presupuesto de Gastos. 

1.225. 'Hacer constar el ag-radecirniei).to de la Diputación al Di
rector de la Academia «Govala», por el ofrecimiento que hace a esta 

.Corporación de una plaza gratuita para realizar la prueba de madurez 
en la Escuela Técnica de Peritos Industriales. 

'.•' Gobierno Interior 

1.226. Quedar enterada de decreto del E x c m o . Sr. Presidente, 
concediendo ayudas económicas a las entidades, particulares y fun
cionarios que figuran en la re lac iónque se aqompaña, y en las cuan
t ías 'que en la misma se indica.. ° . -

1.227. ' Quedar enterada de decreto del Excmo.- Sr. Presidente 
declarando de abono la cantidad de 4.00O pesetas para la ad'quisiriói 
de un cuadro de los de la Exposicióij organizada por la Diputació'i 
de Zamora a'beneficio de los damnificados de. Ribade lago y de, ofici 
del^Gobernador Civil ;de Zamora acusando reci,bo y agradeciendo < 
donativo. , "" ,~ :. 

1.228; Quedar .enterada de comunicación deí P leno del Ayunt 
miento de San Lorenzo del Escorial, en 'la que acusa recibo y agr 
dece el donativo de ioo.óbo pesetas concedido para coadyuvar al c 
nato artístico del parque; y jardines de dicha localidad. • 

1.229. Quedar enterada de la comunicación del -Pleno de la Di f 
ración Provincial de Zamora agradeciendo a esta Corporación y a 
Presidente la colaboración prestada en _la organización y_celebrad 

••5 d-e - la Exposic ión Nacional - d e ' Becarios 1 prov i racial es, celebrada e a 
Casino de Madrid, en ayuda de4os damnificados de .Ribadelago. 


